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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
n ú a n  en esta, Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Baleares á D.  Gonzalo n ^ v lc f io  y de Ibarrola, 
Marqués de Mirasol, que desempeña el mismp cargo 
en la de Segovia.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho. '

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagrostia.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Segovia á D. Eduardo González Rivera, que 
desempeña el mismo cargo en la de Baleares.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho. ^

; MARÍA!CRISTINA .
„ El Presidente.del Consejo de Ministros,

^  J^áxé&es/Máte©; .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, J  como 
R eina Regente del Reino,
 ̂ Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Murcia á D. Miguel Aguado, que desempeña el 
mismo cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
, El.presidente del Consejo de Ministros,
; Práxedes-Mateo Sagasía.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso.'XIII, y como 

. R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin

cia de Huelva á D. Manuel de la Paliza y Rodríguez 
Guerra, Jefe de Admistración de cuarta clase, Oficial 
de la de terceros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
“"ochocientos ochenta y ochó/ 4

MARÍA CRISTINA
- El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo iagasts»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 

Tribunal Supremo, en que, usando de las facultades 
que le concede el art. 2.° del Código, propone el in
dulto de la pena de dos años y seis meses de prisión 
correccional impuesta á José Gallart Soler en causa 
por el delito de lesiones:

Considerando que, atendidas las circunstancias que 
concurrieron en el delito, éste resulta suficientemente 
castigado con.el tiempo que el reo lleva de condena.

Vista la Ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que regmló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Teñgh~eñ indultar 4  José Gallart Soler del resto de 
la  pena de dos años y seis meses Se prisión, correcional 
que íe^fué impuesta en lá causa deque sé ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n í!© ! AHos&gti*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Tort Llabería pidiendo indul
to de la pena de tres años de prisión correccional que 
la Audiencia de 'Réns le impuso en causa por los deli
tos de disparo de arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta ía buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y que lleva cumplida más de la mitad 
de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con él informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de rni Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Tort y Llabería del res
to de la pena de tres años de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Affisurael. IMaríisaez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por renuncia de los propuestos por el 

Consejo de Instrucción pública en primero, segundo y 
tercer lugar para la cátedra de Historia natural del 
Instituto de Tarragona, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
trasladar á dicha vacante, con el sueldo que actual
mente disfruta, á D. Pedro Ferrando y Plou, Catedrá
tico numerario de igual asignatura en el de Gerona, 
que ocupa el cuarto lugar en la indicada propuesta.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi

guientes. Dios gniarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ,
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Conformándose con el dictamen de la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, y 
Canales y Puertos y lo propuesto por esa Dirección 
general;

S. M. la R etna Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido otor
gar á D. Juan Cabrera Martín la concesión que solici
ta para construir un depósito de carros en la zona de 
vigilancia y salvamento, fuera del puerto de Santa 
Cruz de la Palma (Canarias), con sujeción á las pres
cripciones siguientes:

1 .a Esta autorización se entiende concedida por 
tiempo ilimitado, sujeta á las disposiciones consigna
das en el art. 50 de la ley vigente de Puertos, promul
gada en 7 de Mayo de 1880, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad.

2.a En ningún tiempo podrá el concesionario impe
dir ni entorpecer el uso que se h&ee, dé tiempo inme
morial, del terreno conocido por el nombre de Horno 
de las Olleras, inmediato al emplazamiento de la obra 
proyectada, para la cocción de objetos de alfarería, ni 
podrá reclamar nada contrario al libre ejercicio de 
aquel uso.

3.a Las obras se ejecutarán en el emplazamiento se
ñalado en el plano y con las dimensiones y la forma 
designadas en el número y en la Memoria que le 
precede.

4.a El Ingeniero Jefe de la provincia hará el re
planteo del edificio sobre el terreno, cuya operación 
deberá consignar en acta, de que extenderá dos ejem
plares, haciendo constar en ellos la conformidad del 
concesionario, uno de ios cuales quedará en poder de 
éste y el otro en el del Ingeniero Jefe.

5.a Las obras deberán ser comenzadas dentro de 
los dos primeros meses y terminadas dentro de un 
año, á contar ambos plazos desde la fecha en que le 
sea comunicada la autorización; y la ejecución de las 
mismas estará sometida á la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

6.a Terminadas que sean, el Ingeniero Jefe dispon
drá que se practique el necesario reconocimiento, ó lo 
verificará por sí mismo, para asegurarse del cumpli
miento en ellas de las cláusulas correspondientes de 
esta autorización; y si las encontrara cumplidas lo 
hará constaren una certificación, de la cual extenderá 
tres ejemplares, dejando uno en poder del concesiona
rio, archivando el otro en sus oficinas y remitiendo el 
tercero á la Dirección general de Obras públicas á los 
efectos que procedan.

7.a Los gastos que ocasionen, así este reeonoci- 
; miento como la inspección de las obras durante su 
I ejecución, serán todos de cuenta y cargo del concesio- 
| nario.
| 8.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las
\ prescripciones anteriores será motivo para que pueda 
| acoifiarse la caducidad de esta autorización; y decia- 
| rada que ella sea, cesará todo derecho emanado de la 
[ misma y quedará sujeto el concesionario á lo que se 
[ resuelva de acuerdo con las disposiciones vigentes que 
| sean aplicables al caso.
(■ Madrid 19 de Noviembre de 1888.
[ CANALEJAS Y MÉNDEZ
i Sr. Director general de Obras públicas.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C O D I G O  CIVIL
(Continuación.) (1)

CAPÍTULO VI
De la nulidad, de los contratos.

Art. 1300. Los contratos en que concurran los requisitos 
que expresa el art. 1261 pueden ser anulados, aunque no haya 
lesión para los contratantes, siempre que adolezcan de alguno 
de los vicios que los invalidan con arreglo á la ley.

Art. 1301. La acción de nulidad sólo durará cuatro años. 
Este tiempo empezará á correr:
En los casos de intimidación ó violencia, desde el día en 

que éstas hubiesen cesado;
En los de error, ó dolo, ó falsedad de la causa, desde la 

consumación del contrato;
Cuando la acción se dirija á invalidar contratos hechos por 

mujer casada, sin licencia ó autorización competente, desde 
el día de la disolución del matrimonio.

Y cuando se refiera á los contratos celebrados por los me
nores ó incapacitados, desde que salieren de tutela.

Art. 1302. Pueden ejercitar la acción de nulidad de los con
tratos los obligados principal ó subsidiariamente en virtud de 
ellos. Las personas capaces no podrán, sin embargo, alegar la 
incapacidad de aquellos con quienes contrataron; ni los que 
Causaron la intimidación ó violencia, ó emplearon el dolo ó 
produjeron el error podrán fundar su acción en estos vicios 
del contrato.

Art. 1303. Declarada la nulidad de una obligación, los con
tratantes deben restituirse recíprocamente las cosas que hu
bieren sido materia del contrato, con sus frutos y el precio 
con los intereses, salvo lo que se dispone en los artículos si
guientes.

Art. 1304. Cuando la nulidad proceda de la incapacidad de 
uno de los contratantes, no está obligado el incapaz á resti
tuir sino en cuanto se enriqueció con la cosa ó precio que re
cibiera.

Art. 1305. Cuando la nulidad provenga de ser ilícita la 
causa ú objeto del contrato, si el hecho constituye un delito ó 
falta común á ambos contratantes, carecerán de toda acción 
entre sí, y se procederá contra ellos, dándose, además, á las 
cosas ó precio, que hubieren sido materia del contrato, la apli
cación prevenida en el Código penal respecto á los efectos ó 
instrumentos del delito ó falta.

Esta disposición es aplicable al caso en que sólo hubiere 
delito ó falta de parte de uno de los contratantes; pero el no 
culpado podrá reclamar lo que hubiere dado, y no estará obli
gado á cumplir lo que hubiere prometidu.

Art. 1306. Si el hecho en que consiste la causa torpe no 
constituyere delito ni falta, se observarán las reglas si
guientes:

1.a Cuando la culpa esté de parte de ambos contratantes, 
ninguno de ellos podrá repetir lo que hubiere dado á virtud 
del contrato, ni reclamar el cumplimiento de lo que el otro 
hubiere ofrecido.

2.a Cuando esté de parte de un solo contratante, no podrá 
éste repetir lo que hubiere dado á virtud del contrato, ni pedir 
el cumplimiento de lo que se le hubiere ofrecido. El otro, que 
fuere extraño á la causa torpe, podrá reclamar lo que hubiere 
dado, sin obligación de cumplir lo que hubiera ofrecido.

Art. 1307. Siempre que el obligado por la declaración de 
nulidad á la devolución de la cosa, no pueda devolverla por 
haberse perdido, deberá restituir los frutos percibidos y el 
valor que tenía la cosa cuando se perdió, con los intereses 
desde la misma fecha.

Art. 1308. Mientras uno de los contratantes no realice la 
devolución de aquello á que en virtud de la declaración de nu
lidad esté obligado, no puede el otro ser compelido á cumplir 
por su parte lo que le incumba.

Art. 1309. La acción de nulidad queda extinguida desde el 
momento en que el contrato haya sido confirmado válidamente.

Art. 1310. Sólo son confirmables los contratos que reúnan 
los requisitos expresados en el art. 1261.

Art. 1311. La confirmación puede hacerse expresa ó táci
tamente. Se entenderá que hay confirmación tácita cuando, 
con conocimiento de la causa de nulidad y habiendo ésta ce
sado, el que tuviese derecho á invocarla ejecutase un acto 
que implique necesariamente la voluntad de renunciarla.

Art. 1312. La confirmación no necesita el concurso de 
aquél de los contratantes á quien no correspondiese ejercitar 
la acción de nulidad.

Art. 1313. La confirmación purifica al contrato de los vi
cios de que adoleciera desde el momento de su celebración.

Art. 1314. También se extinguirá la acción de nulidad de 
los contratos cuando la cosa, objeto de éstos, se hubiere per
dido por dolo ó culpa del que pudiera ejercitar aquélla.

Si la causa de la acción fuera la incapacidad de alguno de 
os contratantes, la pérdida de la cosa no será obstáculo para 
que la acción prevalezca, á menos que hubiere ocurrido por 
dolo ó culpa del reclamante después de haber adquirido la ca
pacidad.

TITULO III
DEL CONTRATO SOBRE BIENES CON OCASIÓN 

DEL MATRIMONIO

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Art. 1315. Los que se unan en matrimonio podrán otorgar 
sus capitulaciones antes¡de celebrarlo, estipulando las condi-

<1) YéaM la GUoita de ayer.

ciones de la sociedad conyugal relativamente á los bienes pre
sentes y futuros, sin otras limitaciones que las señaladas en 
este Código.

A falta de contrato sobre los bienes, se entenderá el ma
trimonio contraído bajo el régimen de la sociedad legal de ga
nanciales.

Art. 1316. En los contratos á que se Tefiere el artículo an
terior no podrán los otorgantes estipular nada que fuere con
trario á las leyes ó á las buenas costumbres, ni depresivo de 
la autoridad que respectivamente corresponda en la familia á 
los futuros cónyuges.

Toda estipulación que no se ajuste á lo preceptuado en 
este artículo se tendrá por nula.

Art. 1317. Se tendrán también por nulas, y no puestas en 
los contratos mencionados en los dos artículos anteriores, las 
cláusulas por las que los contratantes, de una manera gene
ral determinen que los bienes de los cónyuges, naturales de 
las provincias y territorios en que subsiste derecho foral con 
arreglo al art. 12 se someterán á los fueros y costumbres de 
otros lugares distintos, y no á las disposiciones generales de 
este Código.

Art. 1318. El menor, que con arreglo á la ley pueda casar
se, podrá también otorgar sus capitulaciones matrimoniales; 
pero únicamente serán válidas, si á su otorgamiento concu
rren las personas designadas en la misma ley para dar el con
sentimiento al menor á fin de contraer matrimonio.

En el caso de que las capitulaciones fueren nulas por care
cer del concurso y firma de las personas referidas y de ser vá
lido el matrimonio con arreglo á la ley, se entenderá que el 
menor lo ha contraído bajo el régimen de la sociedad de ga
nanciales.

Art. 1319. Para que sea válida cualquiera alteración que 
se haga en las capitulaciones matrimoniales, deberá tener lu
gar antes de celebrarse el matrimonio y con la asistencia y 
concurso de las personas que en aquéllas intervinieren como 
otorgantes. No será necesario el concurso de los mismos tes
tigos.

Sólo podrá sustituirse, con otra persona, alguna de las con
currentes al otorgamiento del primitivo contrato, ó se podrá 
prescindir de su concurso, cuando por causa de muerte ú otra 
legal, al tiempo de otorgarse la nueva estipulación ó la modi
ficación de la precedente, sea imposible la comparecencia, ó 
no fuere necesaria conforme á la ley.

Art. 1320. Después de celebrado el matrimonio no se po
drán alterar las capitulaciones otorgadas antes, ya se trate de 
bienes presentes, ya de bienes futuros.

Art. 1321. Las capitulaciones matrimoniales y las modifi
caciones que se hagan en ellas habrán de constar por escritu
ra pública otorgada antes de la celebración del matrimonio.

Se^excaptúsirLdem&tajragla los bmnes^qoie se hallen en las 
condiciones á que se refiere el art. 1324.

Art. 1322. Cualquiera alteración que se haga en las capi
tulaciones matrimoniales no tendrá efecto legal en cuanto á 
terceras personas si no reúne las condiciones siguientes: 1.a, 
que en el respectivo protocolo, por nota marginal, se haga in
dicación del acta notarial ó escritura que contenga las altera
ciones de la primera estipulación; y 2.a, que, caso de ser ins
cribible el primitivo contrato, en el Registro de la propiedad 
se inscriba también el documento en que se ha modificado 
aquél.

El Notario hará constar estas alteraciones en las copias 
que expida por testimonio de las capitulaciones ó contrato pri
mitivo, bajo la pena de indemnización de daños y perjuicios 
á las partes, si no lo hiciere.

Art. 1323. Para la validez de las capitulaciones otorgadas 
por aquél contra quien se haya pronunciado sentencia ó se 
haya promovido juicio de interdicción civil ó inhabilitación, 
será indispensable la asistencia y concurso del tutor, que á 
este efecto se le designará por quien corresponda según las 
disposiciones de este Código y déla ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 1324. Siempre que los bienes aportados por los cón
yuges no sean inmuebles y asciendan á un total, los de ma
rido y mujer, que no exceda de 2.500 pesetas, y en el pueblo 
de su residencia no hubiere Notario, las capitulaciones se po
drán otorgar ante el Secretario del Ayuntamiento y dos testi
gos, con la declaración, bajo su responsabilidad, de constarles 
la entrega, ó aportación en su caso, de los expresados bienes.

El contrato ó contratos originales se custodiarán, bajo re
gistro, en el archivo del Municipio correspondiente.

Cuando entre las aportaciones, cualquiera que sea su va
lor, haya alguna ó algunas fincas, ó los contratos se refieran 
á inmuebles, se otorgarán siempre por escritura pública ante 
Notario, conforme con lo prevenido en el art. 1321.

Art. 1325. Si el casamiento se contrajere en país extran
jero entre español y extranjera ó extranjero y española, y 
nada declarasen ó estipulasen los contratantes relativamente 
á sus bienes, se entenderá, cuando sea español el cónyuge 
varón, que se casa bajo el régimen de la sociedad de ganan
ciales, y, cuando fuere españólala esposa, que se casa bajo el 
régimen del derecho común en el país del varón; todo sin 
perjuicio de lo establecido en este Código respecto de los bie
nes inmuebles.

Art. 1326. Todo lo que se estipule en las capitulaciones ó 
contratos á que se refieren los artículos precedentes bajo el 
supuesto de futuro matrimonio, quedará nulo y sin efecto al
guno en el caso de no contraerse.

CAPÍTULO II 
De las donaciones por razón de matrimonio.

Art. 1327. Son donaciones por razón de matrimonio las 
que se hacen antes de celebrarse en consideración al mismo 
y en favor de uno ó de los dos esposos.

Art. 1328. Estas donaciones se rigen por las reglas esta
blecidas en el título de las donaciones en general, en cuanto 
no se modifiquen por los artículos siguientes.

Art. 1329. Los menores de edad pueden hacer y recibir do
naciones en su contrato antenupcial, siempre que las autori
cen las personas que han de dar su consentimiento para con
traer matrimonio.

Art. 1330. No es necesaria la aceptación para la validez de 
estas donaciones.

Art. 1331. Los desposados pueden darse en las capitulacio
nes matrimoniales hasta la décima parte de sus bienes pre
sentes, y respecto de los futuros, sólo para el caso de muerte 
en la medida marcada por las disposiciones de este Código re
ferentes á la sucesión testada.

Art. 1332. El donante por razón de matrimonio deberá li
berar los bienes donados de las hipotecas y cualesquiera otros 
gravámenes que pesen sobre ellos, con excepción de los cen
sos y servidumbres, á menos que en las capitulaciones matri
moniales ó en los contratos se hubiese expresado lo con
trario.

Art. 1333. La donación hecha por razón de matrimonio 
no es revocable sino en los casos siguientes:

1.° Si fuere condicional y la condición no se cumpliere.
2.° Si el matrimonio no llegara á celebrarse.
3.° Si se casaren sin haber obtenido el consentimiento 

conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 50, ó 
anulado el matrimonio, hubiese mala fe por parte de uno de 
los cónyuges, conforme al párrafo tercero del art. 73 de este 
Código.

Art. 1334. Será nula toda donación entre los cónyuges du
rante el matrimonio.

No se incluyen en esta regla los regalos módicos que los 
I cónyuges se hagan en ocasión de regocijo para la familia.

Art. 1335. Será nula toda donación hecha durante el ma
trimonio por uno de los cónyuges á los hijos que el otro cón
yuge tenga de diverso matrimonio, ó á las personas de quie
nes sea heredero presunto al tiempo de la donación.

CAPITULO III 
De la dote.

Sección primera.
De la constitución y garantía de la dote.

| Art. 1336. La dote se compone de los bienes y derechos 
que en este concepto la mujer aporta al matrimonio al tiempo 
de contraerlo y de los que durante él adquiera por donación, 
herencia ó legado con el carácter dotal.

Art. 1337. Tendrán también el concepto de dótales los bie
nes inmuebles adquiridos durante e]_mntrijno.nia;. ___

1.° Por permuta con otros bienes dótales.
2.° Por derecho de retracto perteneciente á la mujer.
3.° Por dación en pago de la dote.
4.° Por compra con dinero perteneciente á la dote.
Art. 1338. Pueden constituir dote á favor de la mujer, an

tes ó después de contraer el matrimonio, los padres y parien
tes de los esposos y las personas extrañas á la familia.

I También puede constituirla el esposo antes del matrimo
nio, pero no después.

Art. 1339. La dote constituida antes ó al tiempo de cele
brarse el matrimonio se regirá, en todo lo que no esté deter
minado en este capítulo, por las reglas de las donaciones he
chas en consideración al mismo. La dote constituida con pos- 

| terioridad se regirá por las reglas de las donaciones comunes
Art. 1340. El padre ó la madre, ó el que de ellos viviere, 

están obligados á dotar á sus hijas legítimas, fuera del caso 
en que, necesitando éstas el consentimiento de aquéllos para 
contraer matrimonio con arreglo á la ley, se casen sin ob
tenerlo.

Art. 1341. La dote obligatoria, á que se refiere el artículo 
anterior, consistirá en la mitad de la legítima rigorosa pre
sunta. Pero, si la hija tuviere bienes equivalentes á la mitad 
de su legítima, cesará esta obligación; y, si el valor de sus bie
nes no llegare ala mitad de la legítima, suplirá el dotante lo 
que faltare para completarla.

En todo caso queda prohibida la pesquisa de la fortuña de 
| los padres para determinar la cantidad de la dote, y el Juez 

hará la regulación, en acto de jurisdicción .voluntaria, sin 
más investigaciones que la declaración de los mismos padres 
dotantes y la de los parientes más próximos de la hija, varo
nes y mayores de edad, uno de la línea paterna y otro de la 
materna residentes en la misma localidad ó dentro del partido 
judicial.

A falta de parientes mayores de edad, el Juez resolverá 
á su prudente arbitrio con solas las declaraciones de los 
padres.

Art. 1342. Los padres pueden cumplir la obligación de 
dotar ásus hijas, bien entregándoles el capital de la dote, ó 
bien abonándoles una renta anual como frutos ó intereses del 
mismo.

Art. 1343. Guando el marido sólo, ó los cónyuges junta
mente constituyeren dote á sus hijas, se pagará con los bie
nes de la sociedad conyugal; si no los hubiere, se pagará por 
mitad ó en la proporción en que los padres se hubieren obli
gado respectivamente, con los bienes propios de cada cón
yuge. Cuando la mujer dotare por sí sola, deberá imputarse 
lo que diere ó prometiere á sus bienes propios.

Art. 1344. La dote confesada por el marido, cuya entrega 
no constare; ó constare sólo por documento privado, no sur
tirá más efecto que el de las obligaciones personales.

Art. 1345. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, la mujer que tuviere á su favor dote confesada por el
marido antes de la celebración del matrimonio 6 dentro del
■ .
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primer año de él, podrá exigir en cualquier tiempo que el 
mismo marido se la asegure con hipoteca, siempre que baga 
constar judicialmente la existencia de los bienes dótales, ó la 
de otros semejantes ó equivalentes, en el momento de deducir 
gureclamación.

Art. 1346. La dote puede ser estimada ó inestimada.
Será estimada, si los bienes en que consiste se evaluaron a* 

tiempo de su constitución, transfiriendo su dominio al marido 
y quedando éste obligado á restituir su importe.

Será inestimada, si la mujer conserva el dominio de los 
bienes, háyanse ó no evaluado, quedando obligado el marido 
á restituir los mismos bienes.

Si las capitulaciones no determinaran la calidad de la dote, 
ge considerará inestimada.

Art. 1347. El incremento ó deterioro de la dote estimada 
es de cuenta del marido, quedando sólo obligado á restituir 
el valor por que la recibió y á garantizar los derechos de la 
mujer en la forma que se dispone en los artículos siguientes.

Art. 1348. Si el marido que haya recibido la dote estimada 
se cree perjudicado por su valuación, puede pedir que se des
haga el error ó agravio.

Art. 1349. El marido está obligado:
1.° A inscribir á su nombre é hipotecar en favor de su 

mujer los bienes inmuebles y derechos reales que reciba como 
dote estimada ú otros bastantes para garantir la estimación 
de aquéllos.

2.° A asegurar con hipoteca especial suficiente todos los 
demás bienes que como dote estimada se le entreguen.

Art. 1350. La cantidad que debe asegurarse por razón de 
dote estimada no excederá del importe de la estimación, y, sí 
se redujere el de la misma dote, se reducirá la hipoteca en la 
misma proporción.

Art. 1351. La hipoteca constituida por el marido en favor 
de la mujer garantizará la restitución de los bienes ó de su 
estimación en los casos en que deba verificarse, conforme á 
las leyes y con las limitaciones que éstas determinen, y de
jará de surtir efecto y podrá cancelarse siempre que por cual
quiera causa legítima quede dispensado el marido de la obli
gación de restituir.

Art. 1352. La mujer casada mayor de edad puede exigir 
por sí misma la constitución de hipoteca é inscripción de bie
nes de que trata el art. 1349.

Si no hubiere contraído aún matrimonio, ó, habiéndolo 
contraído, fuere menor, deberán ejercitar aquel derecho en su 
nombre y calificar la suficiencia de la hipoteca que se consti
tuya el padre, la madre ó el que diere la dote ó los bienes que 
se deban garantizar.

A falta de estas personas, y siendo menor la mujer, esté ó 
no casada, deberán pedir que se hagan efectivos los mismos 
derechos el tutor, ©1 protutor, el consejo de familia ó cual
quiera de sus vocales.

Art. 1353. Si el tutor, el protutor ó el consejo de familia 
no pidieren la constitución de la hipoteca, el Fiscal solicitará 
de oficio, ó á instancia de cualquier persona, que se compe
la al marido al otorgamiento de la misma.

Los Jueces municipales tendrán también obligación de ex
citar el celo del Ministerio fiscal á fin de que cumpla lo pre
ceptuado en el párrafo anterior.

Art. 1354. Si el marido careciere de bienes propios con 
que constituir la hipoteca de que trata el art. 1349, quedará 
obligado á constituirla sobre los primeros inmuebles ó dere
chos reales que adquiera.

Art. 1355. Siempre que el todo ó una parte de los bienes 
que constituyan la dote estimada consista en efectos públicos 
ó valores cotizables, y mientras su importe no se halle garan
tizado por la hipoteca que el marido está obligado á prestar, 
los títulos, inscripciones ó documentos que le representen, se 
depositarán á nombre de la mujer, con conocimiento del ma
rido, en un establecimiento público de los destinados al efecto. 
HArt. 1356. En los casos en que el marido esté obligado á 
asegurar con hipoteca bienes muebles de dote inestimada, se
rán aplicables las disposiciones contenidas en los artícu
los 1349 al 1355 respecto á las dotes estimadas.

{Se continuará•)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
CÓDIGO DE COMERCIO

PARA LAS ISLAS FILIPINAS
(Continuación.) (1 )

SECCION TERCERA 
De los seguros marítimos.

§ i.°
De la forma de este contrato.

Art. 737. Para ser válido el contrato de seguro marítimo, habrá de constar por escrito en póliza firmada por los contratantes.
 ̂ Esta póliza se extenderá y firmará por duplicado, reservándose un ejemplar cada una de las partes contratantes.Art. 738. La póliza del contrato de seguro contendrá, además de las condiciones que libremente consignen los interesados, los requisitos siguientes:
1.° Fecha del contrato, con expresión de la hora en que queda convenido.
2.° Nombre, apellidos y domicilio del asegurador y asegurado.
(1) Véase l a  G aceta de ayer.

3.° Concepto en que contrata el asegurado, expresando si obra por sí ó por cuenta de otro.
En este caso, el nombre, apellidos y domicilio de la persona en cuyo nombre hace el seguro.4.° Nombre, puerto, pabellón, matrícula del buque asegurado ó del que conduzca los efectos asegurados.5.° Nombre y domicilio del Capitán.6.° Puerto ó rada en que han sido ó deberán ser cargadas las mercaderías aseguradas.7.° Puerto de donde el buque ha partido ó debe partir.8.° Puertos ó radas en que el buque debe cargar, descargar ó hacer escalas por cualquier motivo.9.° Naturaleza y calidad de los objetos asegurados.10. Número de los fardos ó bultos de cualquier clase, y sus marcas, si las tuvieren.11. Epoca en que deberá comenzar y terminar el riesgo.12. Cantidad asegurada.13. Precio convenido por el seguro y lugar, tiempo y forma de su pago.14. Parte del premio que corresponda al viaje de ida y al de vuelta, si el seguro fuere á viaje redondo.15. Obligaciones del asegurador de pagar el daño que sobrevenga á los efectos asegurados.16. El lugar, plazo y forma en que habrá de realizar el pago.Art. 739. Los contratos y pólizas de seguro que autoricen los Agentes consulares en el extranjero, siendo españoles los contratantes ó alguno de ellos, tendrán igual valor legal que si m  hubieren verificado, con intervención de Corredor.Art. 740. En un mismo contrato y en una misma póliza podrán comprenderse el seguro del buque y de la carga, señalando el valor de cada cosa, y distinguiendo las cantidades aseguradas sobre cada uno de los objetos, sin cuya expresión será ineficaz el seguro.Se podrá también en la póliza fijar premios diferentes á cada objeto asegurado.Varios aseguradores podrán suscribir una misma póliza.Art. 741. En los seguros de mercaderías podrá omitirse la designación específica de ellas y del buque que haya de transportarlas, cuando no consten estas circunstancias al asegurado.Si el buque en estos casos sufriere accidente de mar, estará obligado el asegurado á probar, además de la pérdida del buque, su salida del puerto de carga, el embarque por su cuenta de los efectos perdidos y su valor, para reclamar la indemnización.Art. 742. Las pólizas del seguro podrán extenderse á la orden del asegurado, en cuyo caso serán endosables.

§ 2.°
De las cosas que pueden ser aseguradas y de su evualuacíón.

Art. 743. Podrán ser objeto del seguro marítimo:1.° El casco del buque en lastre ó cargado, en puerto ó en viaje.2.° El aparejo.3.° La máquina, siendo el buque de vapor.4.° Todos los pertrechos y objetos que constituyen el armamento.5.° Víveres y combustible.6.° Las cantidades dadas á la gruesa.7.° El importe de los fletes y el beneficio probable.8.° Todos los objetos comerciales sujetos al riesgo de navegación, cuyo valor pueda fijarse en cantidad determinada. x Art. 744. Podrán asegurarse todos ó parte de los objetos expresados en el artículo anterior, junta ó separadamente, en tiempo de paz ó de guerra, por viaje ó á  término, por viaje sencillo ó por viaje redondo, sobre buenas ó malas noticias.Art. 745. Si se expresare genéricamente en la póliza que el seguro se hacía sobre el buque, se entenderán comprendidos en él las máquinas, aparejo, pertrechos, cuanto esté adscrito al buque; pero no su cargamento, aunque pertenezca al mismo naviero.En el seguro genérico de mercaderías no se reputarán comprendidos los metales amonedados ó en liego tes, las piedras preciosas ni las municiones de guerra.Art. 746. El seguro sobre fUte podrá hacerse por el cargador, por el fletante ó el Capitán; pero éstos no podrán asegurar el anticipo que hubieren recibido á cuenta de su flete sino cuando hayan pactado expresamente que, en caso de no devengarse aquél por naufragio ó pérdida de la carga, devolverán la cantidad recibidaArt. 747. En el seguro de flete se habrá de expresar la suma á que asciende, la cual no podrá exceder de lo que aparezca en el contrato de fletamento.Art. 748. El seguro de beneficios se regirá por los pactos en que convengan los contratantes, pero habrán de consignarse en la póliza:1.° La cantidad determinada en que fija el asegurado el beneficio, una vez llegado felizmente y vendido el cargamento en el puerto de destino.2.° La obligación de reducir el seguro, si comparado el valor obtenido en la venta, descontados gastos y fletes, con el valor de compra, resultare menor que el valuado en el seguro.Art. 749. Podrá el asegurador hacer reasegurar por otros los efectos por él asegurados, en todo en parte, con el mismo ó diferente premio, así como el asegurado podrá también asegurar el coste del seguro y el riesgo que pueda correr en la cobranza del primer asegurador. {Se continuará.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARÍ LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(Continuación.) (1)
CAPITULO III 

De la  prisión provisional.
Art. 502. Mientras que la causa se halle en estado de sumario sólo podrá decretar la prisión provisional el Juez de .instrucción ó el que forme las primeras diligencias, ó el que, en virtud de comisión ó interinamente, ejerza las funciones de aquél.Art. 503. Para decretar la prisión provisional serán necesarias las circunstancias siguientes:1.a Que conste en la causa la existencia de un hecho que presente los caracteres de delito.2.a Que éste tenga señalada pena superior á la de prisión correccional, según la escala general comprendida en el Códi-
(l)^Véase la Gaceta, de ayer.

go penal, ó bien que, aun cuando tenga señalada pena inferior, considere el Juez necesaria la prisión provisional, atendidas las circunstancias del hecho y los antecedentes del procesado, hasta que preste la fianza que le señale.3.a Que aparezcan en la causa motivos bastantes para creer responsable criminalmente del delito á la persona contra quien se haya de dictar el auto de prisión.Art. 504. Procederá también la prisión provisional cuando concurran la primera y tercera circunstancia del artículo anterior, y el procesado no hubiese comparecido sin motivo legítimo al primer llamamiento del Juez ó Tribunal que conociere de la causa.No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, aunque e l delito tenga señalada pena superior á la de prisión correccional, cuando el procesado tenga buenos antecedentes ó se pueda creer fundadamente que no tratará de sustraerse á fa acción de la justicia, y cuando además el delito no haya producido alarma ni sea de los que se cometan con frecuencia en e l territorio de la respectiva provincia, podrá el Juez ó Tribunal acordar, mediante fianza, la libertad del inculpado.Art. 505. Para llevar á efecto el auto de prisión se expedirán dos mandamientos: uno cometido al Alguacil del Juzgado ó portero del Tribunal ó al funcionario de policía judicial que haya de ejecutarlo, y otro al Alcaide de la cárcel que deba recibir al preso.
En el mandamiento se consignará á la letra el auto de prisión, el nombre, apellido, naturaleza, edadv estado y domicilie) del procesado, si constaren; el delito que dé lugar al procedimiento; si se procede de oficio ó á instancia de parte, y si la prisión ha de ser con comunicación ó sin ella.Los Alcaides de las cárceles no recibirán á ninguna persona en clase de preso sin que se les entregue mandamiento de prisión.Art. 506. La incomunicación de los detenidos ó presos sólo podrá durar el tiempo absolutamente preciso para evacuar las citas hechas en las indagatorias relativas ai delito que haya dado lugar al procedimiento, sin que, por regla general, deba durar más de cinco días.El incomunicado podrá asistir con las precauciones debidas á las diligencias periciales en que le dé intervención esta ley cuando su presencia no pueda desvirtuar el objeto de in comunicación.Art. 507. Si las citas hubieren de evacuarse fuera del territorio de la isla ó á larga distancia, la incomunicación podrá durar el tiempo prudencialmente preciso para evitar la confabulación.Art. 508. El Juez ó Tribunal que conozca de la causa podrá, bajo su responsabilidad, mandar que vuelva á quedar incomunicado el preso aun después de haber sido puesto en comunicación, si la causa ofreciere méritos para ello; pero la segunda incomunicación no excederá nunca de tres días, salvo lo dispuesto en el artículo precedente.Se instruirá al procesado de la parte dispositiva del auto motivado en que se decrete la nueva incomunicación.Art. 509. Se permitirán al preso incomunicado los libros y efectos que él se proporcione, si no ofrecieren inconveniente á juicio del Juez instructor.Art. 510. También podrá el Juez instructor permitir que se facilite al incomunicado, si lo pidiere, recado de escribir cuando á su juicio no ofrezca inconveniente este permiso; pero en la providencia en que lo conceda adoptará las medidas oportunas para evitar que se frustren los efectos de la incomunicación.Art. 511. El preso incomunicado no podrá entregar ni recibir carta ni papel alguno sino por conducto y con licencia del Juez instructor, el cual se enterará de su contenido para darles ó negarles curso.Art. 512. Si el presunto reo no fuere habido en su domicilio y se ignorase su paradero, se expedirá requisitoria á los Jueces de instrucción en cuyo territorio hubiese motivos para sospechar que aquél se halle; y en todo caso se publicará aquélla en la Gaceta de la capital de la isla y en un periódico de la localidad ó déla capital de la provincia respectiva, fijándose también copias autorizadas, en forma de edicto, en el lo cal del Juzgado ó Tribunal que conociere de la causa y en ei de los Jueces de instrucción á quienes se hubiese requerido „Art. 513. En la requisitoria se expresasán el nombre y  apellido, cargo, profesión ú oficio, si constaren, del procesado rebelde, y las senas en virtud de las que pueda ser identificado, el delito por que se le procesa, el territorio donde sea de presumir que se encuentra, y la cárcel á donde deba ser conducido.Art. 514. La requisitoria original y un ejemplar de cada periódico en que se hubiese publicado se[¡unirán á la causa.Art. 515. El Juez ó Tribunal que hubiese acordado la prisión del procesado rebelde y los Jueces de instrucción á quienes se enviaren las requisitorias, pondrán en conocimiento de las Autoridades y agentes de policía judicial de sus respectivos territorios las circunstancias mencionadas en el art. 513.Art. 516. El auto se ratificará en todo caso ó se repondrá, oído el presunto reo, dentro de las setenta y dos horas s iguientes al acto de la prisión.Art. 517. El auto ratificando el de prisión y el de soltura del preso se notificarán á las mismas personas que el de prisión.Contra ellos podrá interponerse recurso de apelación.Inmediatamente después de dictados, y  dentro de las mismas setenta y dos horas, se expedirá al Alcaide de la cárcel en que se hallare el preso el correspondiente mandamiento en la forma expresada en el art. 505.

b Art. 518. Los autos en que se decrete ó deniegue la prisión ó excarcelación serán apelables sólo en el efecto devolutivo.
La tramitación se ajustará á lo dispuesto en el tít. X del libro primero de esta ley.Art. 519. Todas las diligencias de prisión provisional se sustanciaran en pieza separada.

{Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R e y  de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á quie. 
nes toca su observancia y  cumplimiento sabed; que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo, que, pende, ante 
el Consejo de Estado, entre D. Jerónimo Blasco Romanillos 
como curador ad bona de D. Ramón, Doña Pilar y  tutor de Don 
Julio, Doña Josefa y Doña Purificación Jiménez Blasco, y  en
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su nombre el Licenciado D. Isidro Marino, recurrente, y la 
Administración general, recurrida, en su representación Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 4 de Diciembre de 1884, que declaró á 
aquellos interesados sin derecho á cierta pensión de orfandad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual resulta:
Que D. Cirilo Jiménez Vergara, padre de los recurrentes, 

falleció en 5 de Noviembre de 1876, después de haber servido 
el cargo de Relator de la Audiencia de Zaragoza y el de de Se
cretario de Sala en las de la Coruña y Madrid:

Que solicitada por su viuda Doña Manuela Blasco la pen
sión que pudiera corresponderle, la Junta de la Deuda públi
ca, en acuerdos de 30 de Junio y 31 de Julio de 1877, recono
ció á Jiménez Vergara diez años, tres meses y quince días 
de servicios, pero sin derecho á sueldo regulador para los efec” 
tos de señalamiento de pensión de viudedad, por carecer los 
destinos que desempeñó de incorporación á Montepío, y por 
no haber percibido haberes con anterioridad á la publicación 
del decreto ley de 22 de Octubre de 1868, requisito exigido por 
el art. 20 de la Ley de Presupuestos de 1866 para poder optar á 
la del Tesoro, acuerdos que fueron confirmados por Real Or
den de 25 de Enero de 1879:

Que en 31 de Enero de 1884 D. Jerónimo Blasco, en repre
sentación de los menores expresados, acudió á la Junta de 
Pensiones civiles solicitando que, en vista de la doctrina esta
blecida por el Real Decreto sentencia de 22 de Septiembre de 
1883, se revocase lo resuelto con anterioridad, declarando en 
su lugar que Doña Manuela Blasco y Santibáñez tenía dere
cho á la pensión de Montepío desde el día siguiente al del falle
cimiento de su esposo, y en la actualidad sus hijos por defun
ción de aquélla, é instruido nuevo expediente, la Junta, por 
mayoría, acordó en 23 de Abril siguiente: primero, que la sen
tencia del Tribunal Supremo de 19 de Noviembre de 1874, y 
los Reales Decretos sentencias del Oonsejo de Estado de 19 de 
Diciembre de 1881,16 de Agosto de 1883 y 31 de Enero de 1884, 
constituían jurisprudencia para considerar eficaces al efecto de 
los haberes pasivos, las asimilaciones establecidas por el Real 
Decreto de 13 de Diciembre de 1867, hasta la publicación de 
la ley de 30 de Agosto de 1870, así como respecto de pensiones 
de Montepío y del Tesoro, con relación al desempeño de los 
destinos asimilados en la época en que quedaron extinguidos 
aquellos piadosos establecimientos; segundo, que debían su
bordinarse á dicha declaración las reclamaciones ulteriores de 
viudas y huérfanos de titulares comprendidos en las asimila
ciones, y las anteriores, á partir de la fecha de este acuerdo, á 
tenor de la doctrina consignada en el Real Decreto sentencia 
de 28 de Agosto de 1883; tercero, que en consecuencia, los 
huérfanos de D. Cirilo Jiménez Vergara, Relator que fué de 
la Audiencia de Zaragoza desde 20 de Julio de 1866 hasta
3 de Febrero de 1871, tenían derecho á la pensión de 1.125 pe
setas anuales; que el art. 14 de la Real Instrucción de Monte
pío de Oficinas de 26 de Diciembre de 1831 señaló el regula
dor de 5.000 pesetas, inferior inmediato al sueldo de 5.500, 
correspondiente á los Jueces de primera instancia de término, 
á cuya categoría estuvo asimilado el citado destino de Rela
tor por el art. 2.° del Real Decreto de 13 de Diciembre de 1867, 
cuya pensión debían disfrutar desde 14 de Agosto de 1883, 
siguiente al del fallecimiento de su madre Doña Manuela 
Blasco; y cuarto, que no cabía admisión de recurso alguno de 
revisión en el expediente que, formado á instancia de aqué
lla, ultimó ejecutoriamente la Real Orden de 25 de Enero 
de 1879:

Que dos Vocales de la Junta, teniendo en cuenta, entre otros 
fundamentos, que si la regla 1.a del art. 6.° del Decreto ley de 
22 de Octubre de 1868, exigió para que sean de abono en cla
sificación los servicios prestados en las distintas carreras ci
viles y militares, que se hayan prestado en destinos en pro
piedad de planta reglamentaria y con sueldo detallado en los 
presupuestos generales del Estado, el hecho de la asimila
ción de ciertos funcionarios con otros que llenaban esas con
diciones, acordado por el Real Decreto de 13 de Diembre, que 
ni fué ni pudo ser derogado por el de 22 de Octubre, coloca á 
los primeros en las mismas é idénticas circunstancias de los 
segundos, y por ello es consecuencia legítima que se les cla
sifique como comprendidos en la regla y artículos entes cita
dos, entendieron y formularon voto particular en sentido de 
que sólo debía resolverse el asunto con la conclusión conte
nida en el tercer acuerdo de los de la Junta:

Que elevado el expediente en consulta al Ministerio de 
Hacienda, prévia audiencia y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, se expidió la Real Orden de
4 de Diciembre de 1884, por la cual, y teniendo en cuenta que 
el Real Decreto de 13 de Diciembre de 1867 no tuvo más al
cance que el de restablecer las categorías para el ingreso y 
ascenso en la carrera judicial, únicos fines á que debió diri
girse la asimilación, pues otra cesa sería darle una extensión 
que abiertamente se opone al espíritu restrictivo déla legisla
ción de Clases pasivas; que toda clase de declaraciones en la 
materia que afecta á una clase entera de funcionarios no son 
eficaces á no estar hechas por una Ley; y que si bien existen 
algunos Reales Decretos sentencias, en que se reconoce la efi
cacia de las asimilaciones, no siendo todos aplicables al caso, 
no puede estimarse que hayan sentado jurisprudencia en di
cho sentido, se resolvió la consulta de la Junta de Pensiones 
civiles denegando la reclamación hecha por los huérfanos de 
D . Cirilo Jiménez en los dos extremos que contenía:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que notificada con fecha 23 de Febrero de 1884 la ante

rior resolución á D. Jerónimo Blasco, el Licenciado Marino, 
con la expresada representación, interpuso en 19 de Marzo si
guiente recurso por la vía contenciosa, que amplió con la sú-

- plica de que se revoque la mencionada Real Orden y se de
clare que sus representados tienen derecho, en concepto de 
orfandad, á la pensión correspondiente á huérfanos de Jueces 
de primera instancia de término, cargo al cual se hallan asi
milados los de Relator y Secretario de Audiencia que D . Ci
rilo Jiménez desempeñó durante más de diez años:

Y  que emplazado Mi Fiscal, contestó en 14 de Enero de 
1886 pidiendo que se absuelva á la Administración general 
y la confirmación de la Real Orden impugnada:

Visto el art. 14 de la Instrucción de 26 de Diciembre de 
1831, relativa al Montepío de oficinas, que señaló á las viudas 
y huérfanos de los empleados de nueva entrada, cuyos cau
santes hubieran disfrutado 20.000 reales de sueldo, la pensión 
de 4.500:

Visto el art. 33 de la Ley de Presupuestos de 16 de Abril 
de 1856, coñ arreglo al cual, las viudas ó huérfanos de los Ca
tedráticos de establecimientos públicos, sostenidos por el Es
tado, y las de los Jueces de primera instancia y Promotores fis
cales, cuyos caneantes falleciesen desde 1.° de Enero de 1856, 
disfrutarán de los beneficios de Montepío civil, al tenor de ¡las 
que para empleados dependientes del Ministerio de Hacien
da se previene en la Real instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831:

Visto el art. 15 de Ley de Presupuestos de 25 de Junio 
de 1864, que puso en vigor determinados artículos del pro
yecto de Ley general de Clases pasivas de 20 de Mayo de 1862, 
previniend.o que toda declaración de derechos pasivos á cual
quiera clase de funcionarios del Estado, y toda alteración de 
los que cada clase disfruta por la legislación vigente, habrán 
de ser objeto de Ley:

Visto el art. 3.° del Real Decreto de 13 da Diciembre 
de 1867, por el cual se declaran asimilados á los Jaeces de 
primera instancia de término, entre otros los Relatores de las 
Audiencias, y que los funcionarios comprendidos en el ar
tículo referido tendrán todos los derechos declarados á sus 
respetivos grados, si reunieran la edad y condiciones exigidas 
para el ingreso y ascenso en ellos, y usarán el traje é insig
nias á los mismos correspondientes:

Visto el Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868, en que se 
establece por su art. 12 que se aplicarán con estricto rigor y 
á la letra los Reglamentos de Montepíos é Instrucción de 26 
de Diciembre de 1831, y que todas las incorporaciones á los 
mismos que no hayan sido objeto de Ley expresa, quedarán 
nulas y de ningún valor ni efecto, y caducadas las pensiones 
concedidas fuera de Reglamento é instrucción, y por el 13 de* 
claró en suspenso los artículos del proyecto de Ley de 29 de 
Mayo de 1862, puestos en vigor por 3a de Presupuestos de 1864, 
hasta que las Cortes determinasen lo oportuno:

Visto el art. 10 de la Ley de Presupuestos de 28 de Febrero 
de 18737 qúe préviese que hasta que se apruebe una Ley ge
neral de Clases pasivas, serán estrictamente cumplidas las 
disposiciones del Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868, á con
tar desde la fecha del mismo, pero sin que en ningún caso 
puedan tener efecto retroactivo con respecto á los derechos 
fundados en leyes anteriores:

Considerando que en virtud de haberse declarado por la 
Ley de 16 de Abril de 1856, con derecho á los beneficios del 
Montepío civil á las viudas y huérfanos de los Jueces de pri
mera instancia, cuyos causantes fallecieran desde 1.° de Ene
ro de dicho año, no puede negarse el expresado derecho á los 
huérfanos de D. Cirilo Jiménez Vergara, Relator que fué de 
Audiencia y asimilado á Juea de primera instancia de térmi
no con todos los derechos correspondientes á estos funciona
rios, según el Real Decreto de 13 de Diciembre de 1867:

Considerando que con arreglo á las prescripciones de la 
citada ley y art. 14 déla Instrucción de 26 de Diciembre de 
1831, relativa al Montepío de oficinas, corresponde á los recu
rrentes la pensión que solicitan:

Considerando que por proceder la declaración del derecho 
de que se trata de ley expresa y terminante, y la asimilación 
del empleo de Relator con el Juez de primera instancia de tér
mino de un Real Decreto orgánico de la carrera judicial, no 
son aplicables al caso las restricciones establecidas por el ar
tículo 15 de la ley de Presupuestos de 1864, y 12 del Decreto 
ley de 22 de Octubre de 1868, criterio sancionado en varias de
cisiones contencioso administrativas, y entre otras por la sen
tencia del Tribunal Supremo de 19. de Noviembre de 1874, en 
el cual se consigna que no es un puro honor, una simple ca
tegoría ni una mera aptitud para poder ser nombrado Juez ó 
Fiscal, la declarada por el Real Decreto de 1867, sino que es 
el carácter mismo de estos funcionarios, según su clase ó 
grado:

Considerando que por haber causado ejecutoria la Real 
Orden de 25 de Enero de 1879, que no fué impugnada en for
ma y tiempo hábil por Doña Manuela Blasco, viuda de Jimé
nez Vergara, la declaración de derecho á pensión de los recu
rrentes, sólo puede reconocerse y tener efectos desde que por 
fallecimiento de aquélla lo solicitaron en su propio nombre:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Bala de lo Contencioso, en sesión 
á que asistieron D. Pedro de Madrazo, Presidente accidental, 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora; 
D. Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de 
Cárdenas, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Daca- 
rrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, Don 
José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Antonio Guerola, Don 
Fernando Guerra, D . José María Valverde, el Conde de las 
Quemadas, D . Cándido Martínez, D. Julián García San Mi
guel, D. Miguel Martínez Campos,, D. Joaquín Medina, Don 
Juan Facundo Riaño, D. Eusebio Page, el Marqués de Arci- 
collar, D. Julián Zugasti, D. Eduardo Butler y D. Carlos Na
varro;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden reclamada de 4 de 
Diciembre de 1884, y en declarar que D. Ramón, Doña Pilar 
D. Julio, Doña Josefa y Doña Purificación Jiménez Blasco 
tienen derecho á la pensión de orfandad de Montepío, deter
minada en el art. 14 de la Instrucción de 26 de Diciembre de 
1831, con opción á percibirla desde el día en que la solicitaron 
de la Junta de Pensiones civiles.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de mq 
ochocientos ochenta y ocho. =MARIA CRíSTINA.=:Ei Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por el Consejero Ministro Excmo. Sr. D. Juan de Cárdenas, 
en la audiencia pública celebrada por este Tribunal hoy 8 de 
Octubre de 1888.—Licenciado, Julián González Tamayo.

ADMIMSTR4CÍÓN CENTRADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Adm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal
En 21 de Noviembre de 1888. D. Cristóbal Gironés y otros 

contra la real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 11 de Febrero de 1888, sobre reintegro á los fondos 
municipales del Ayuntamiento de Biar (Alicante) de cierta 
cantidad.

En 24 de Noviembre de 1888. La Sociedad anónima inter
nacional de construcción y explotación de obras públicas con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 25 
de Agosto de 1888, sobre recepción y pago de las obras del 
edificio Palacio de la Exposición de la Industria y de las 
Artes.

En 20 da Noviembre de 1888. D. León Alasá y Rovira, Co
misario de guerra de primera clase, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio*’de la Guerra en 18 de Enero de 1888, 
sobre concesión del empleo personal de Subintendente mi
litar.

En 24 de Noviembre de 1888. La Compañía de los caminos 
de hierro üel Norte contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 18 de Mayo de 1888, sobra pago de 
cierta multa y dobles derechos de "Aduanas de dos cajas de te
jidos aprehendidos en la estación de Irún.

Lo que en cumplimiento del art. 36 da la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 27 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano. 2G80—M.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En virtud del expediente incoado á instancia de D. Ma
nuel García Domínguez, esta Subsecretaría ha acordado con
firmarle en el cargo de Subalterno de Establecimientos pena
les, coa destino á la cárcel de Medina Sidonia y sueldo anual 
de 547 pesetas, á los efectos del art. 3.° del Real decreto de 13 
de Junio de 1886; entendiéndose que la expresada confirma
ción se hace en el concepto de aparecer el interesado en las 
condiciones que señala el art. 21 del Real decreto de 23 de 
Junio de 1881, y sin perjuicio de dejarla sin efecto en el caso 
deque en cualquier ocasión se.acreditase lo-contrario.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 27 de Noviembre 
de 1888.=E1 Subsecretario, Fermín Cabeltón„=Sr. Goberna
dor civil de Cádiz.

Méritos y servicios.
Nombrado Sotaalcaide de la cárcel de Medina Sidoniá en 

16 de de Junio de 1865, desempeñó el cargo hasta 9 de Marzo 
de 1873.

Repuesto en el mismo destino en 7 de Enero de 1874 has
ta 16 de Junio de 1886 en que se totalizan sus servicios, re
sultan 21 años, 3 meses y 3 días.

En uso de las facultades que me están conferidas, he teni
do á bien nombrar Médico de la cárcel de Campillos, con el 
sueldo de 80 pesetas anuales, á D. Juan Moreno Padilla, pro
puesto en primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines nonsigaienteg. 
Dios, guarde á V. S. muchos años, Madrid 26 de Noviembre 
de 1888.= E l Subsecretario, Fermín Calbetón.=Sr. Goberna
dor civil de Málaga.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 

la Universidad Central en 26 de Junio de 1854.
Desempeña el destino de Médico de la cárcel de Campillos 

en concepto de interino.

En uso de las facultades que me están conferidas, he teni
do á bien nombrar Médico de la cárcel de Santa María de Nie
va, con el sueldo de 375 pesetas anuales, á D. Manuel Pardo y 
Santos, propuesto en primer lugar po reí Tribunal de concur
so celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real de
creto de 13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
de 1888.==E1 Subsecretario, Fermín Caibetón.=Sr. Goberna
dor civil de Segovia.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía 

la Universidad de Valladolid en 22 de Octubre de 1874.
Alumno interno de la Facultad de Medicina de Valladolid 

en 31 de Diciembre de 1873.
Idem id. pensionado en 17 de Junio de 1874.
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Médico titular de Tabladillo desde 1.° de Marzo de 1875 á 

20 de Septiembre de 1876.
Idem id. de Montaenga desde Septiembre de 1879 á 19 de 

Mayo de 1882.
Idem id. de Santa María de Nieva desde 15 de Junio 

de 1882..

En uso de lasfacultades que me están conferidas, be tenido 
ú bien nombrar Médico de la cárcel de Alberique, con el suel- 
no de200 pesetas anuales, á D. Ramón García Berenguer, pro
puesto en primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado

cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1886.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. mucbos años. Madrid 24 de Noviem
bre de 1888.—El Subsecretario, Fermín Calbetón.=Sr. Gober
nador civil de Valencia.

Méritos y servidos.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad de Valencia en 25 de Agosto de 1854.
Desde 1855 á 1864 ejerció el cargo de Médido en Bena- 

guacil.
Desde 1865 ejerce en Alberique. Médico titular en dicha 

población desde 11 de Enero de 1868, y en propiedad en este 
cargo desde Enero de 1872. ' *

Én 1854,1855 y 1865 prestó servicios extraordinarios con 
motivo de invasiones coléricas en ios pueblos de Coster, A l
cántara, Cárcer, Benegida, Benaguacil y Alberique.

En neo de las facultades que me están conferidas, be teni
do á bien nombrar Médico de la cárcel de Sort, con el sueldo 
de 75 pesetas anuales, áD. Agustín Muxi Budet, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado en cum
plimiento en lo dispuesto por el Real decreto de 13 de Di- 
ciebre de 1886.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 26 de Noviera* 
bre de 1888.—El Subsecretario, Fermín Caibetón.—Sr. Gober
nador civil de Lérida.

Méritos y servidos.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad de Barcelona en 26 de Agosto de 1884.
Subdelegado de Medicina del partido de Sort en 25 de 

Agosto de 1886.
Prestó servicios extraordinarios cuando la epidemia colé

rica última.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se bailan vacantes en el Instituto de Jovellanos de Gijón 
las dos cátedras de Matemáticas á cargo de un mismo Profe
sor y dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, las cuales 
debiendo proveerse en turno de concurso, se anuncian previa
mente á traslación, según se dispone en la Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos que deseen obtenerlas, los 
excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley puedan 
solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedráticos nume
rarios de Instituto que desempeñen ó bayan desempeñado en 
propiedad cátedra de la misma asignatura y tengan los títulos 
académico y profesional correspondientes.

Los que está o. en activo servicio elevarán sus instancias á 
esta Dirección general por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que sirvan, y los que no están en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
ofidales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve* 
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Noviembre de 1888.=B1 Director general, Emi
lio Nieto.

Dirección general de Obras públicas.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo de seño
res Ministros en 3 de Julio último y por Real orden de 19 del 
actual, esta Dirección general ba señalado el día 28 de Febre
ro próximo venidero, á la una de la tarde para la subasta de 
la concesión y construcción del ferrocarril de Pontevedra al 
puerto de Carril.

La subasta se celebrará en Madrid, en el local del Ministe
rio de Fomento, destinado al efecto, observándose las reglas 
establecidas en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, según 
Be previene en la citada Real orden.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y pa
pel del sello 11.°, ajustados al modelo adjunto, acompañando 
en pliego aparte el documento que acredite haber consignado 
en la Direción general de la Deuda pública, como fianza pre
via para tomar parte en la subasta, la cantidad de 80.807 pe
setas 17 céntimos en metálico, ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública, calculado al tipo que para este objeto les 
está señalado en las disposiciones vigentes.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja 
del importe de la subvención; y en el caso de dos ó más pro
posiciones que contengan igual rebaja en la subvención, se 
celebrará nueva subasta en el término de diez días < que se 
anunciará oportunamente, teniendo por objeto la rebaja en el 
tipo de las tarifas; y en caso de que resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales, versará la licitación que tendrá lugar en 
el acto, sobre duración del plazo de concesión. Sólo podrán 
tomar parte en la segunda subasta los autores de las propo
siciones que resultasen iguales, á los cuales se les retendrán 
los respectivos depósitos correspondientes.

En la portería del Ministerio de Fomento se bailarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, pliego 
de condiciones particulares para la concesión, tarifas y de- 
más documentos.

s Madrid 21 de Noviembre de 1888— E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
_ D. N. N., vecino d e .. . . . ,  y enterado del anuncio publica
do en la G / c e t a  d e  M a d r i d , fecba , y  del proyecto y
demás documentos relativos al ferrocarril de Pontevedra al 
puerto de Carril, se compromete á tomar á su cargo la cons

trucción y explotación de los referidos ferrocarriles, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones particulares para su 
concesión, rebajando la subvención señalada en el art. 18 del
mismo pliego, en  pesetas (la cantidad que se rebaja en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

LEY

D. A lfonso XIII, por la gracia de Dios, Rey constitucio
nal de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren sabed que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Queda comprendida en el cap. l.°, art. 4.°, 
párrafo séptimo de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y con los beneficios que concede la de 2 de Julio 
de 1870 en su art. 2.°, la vía férrea que, partiendo de Ponte
vedra en la de Redundóla á Marín, enlace en el puerto de Ca
rril con la línea ya construida de este puerto á Santiago.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 14 da Junio de 1878.=Yo el  R e y .= E 1  
Ministro de Fomento, O. Francisco Queipo de Llano.

Pliego de condidones particulares con arreglo d las cuales se ha 
de otorgojr la concesión del ferrocarril de Pontevedra al puerto 
de Carril.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar en el 

plazo de tres años, contados desde la fecba en que se publi
que en la Ga c e t a  de  Mad rid  la Real orden de concesión, á 
su costa y riesgo, todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril que, partiendo de Pontevedra en el 
de Redondela á Marín, enlace en el puerto de Carril con la 
línea yá construida de este puerto á Santiago, de modo que 
pueda hacerse la explotación en todas sus partes al espirar el 
indicado plazo.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 8 de Abril de 1884.

Durante la construcción no podrán introducirse en el pro
yecto aprobado variaciones que no bayan sido debidamente 
autorizadas, con arreglo á lo que disponen los artículos 18 de 
la ley de Ferrocarriles vigente y 52 del reglamento para su 
ejecución.

Las consecuencias de toda variación ó modificación del 
proyecta aprobado serán las que establece el art. 19 de la ley 
de Ferrocarriles vigente.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes:
Pontevedra, La Pórtela (apeadero), Portas, Godos (apeade

ro) y Carril.
El emplazamiento de los edificios, así como la forma y di

mensiones de cada uno de ellos, serán las que se indican en 
el provecto aprobado.

No podrá establecer el concesionario otras estaciones, apea
deros ó apartaderos fuera de los expresados sin la autoriza
ción debida del Gobierno; pero éste se reserva la facultad de 
obligar al concesionario á establecer otras estaciones, apeade
ros ó apartaderos además de los expresados.

Art. 4.° En el término de quince días, contados desde la 
fecba en que &e publique en la Ga c e t a  de Mad rid  la Real 
orden de concesión, consignará el concesionario en la Direc
ción general de la Deuda pública, como fianza, la cantidad 
de 404.036 pesetas en metálico ó en valores de la Deuda pú
blica, calculados al tipo que para este objeto les está señala
do en las disposiciones vigentes, cuya cantidad representa 
el 5 por 100 del importe del presupuesto aprobado: esta canti
dad no se devolverá al concesionario haste que se bailen ter
minadas las obras que son objeto de esta concesión.

Art. 5 o El concesionario dará principio á los trabajos de 
esta lÍDea dentro del plazo de cuatro meses, contados desde la 
fecha en que se publique en la G a c e ta  de M ad rid  la Real 
orden de concesión.

Art. 6.° El material móvil se fija como mínimum en este 
ferrocarril en

Tres locomotoras para viajeros con sus tenders.
Tres ídem para mercancías con id.
Cuatro coches de primera clase.
Ocho ídem de segunda id.
Doce ídem de tercera id.
Tres idem mixtos de primera y segunda id.
Tres ídem de segunda id. con departamento para el 

correo.
Seis fargones de equipaje con freno.
Veinte vagones pasa equipajes y mercancías.
Veinte idem descubierto*.
Cuatro idem cuadras ó establos.
Ocho frenos con su caseta.
Catorce trucks.

Art. 7.° Los coches para viajeros estarán suspendidos sobre 
muelles y tendrán asientos.

Los de primera clase estarán guarnecidos y los de segunda 
tendrán los asientos rellenos, tanto unos como otros, y además 
los de tercera clase estarán cerrados con cristales.

Podrán emplearse coches que lleven en departamento se
parado más de una clase de viajeros, pudiéndose también em
plear carruajes especiales, cuya tarifa determinará el Gobierno 
á propuesta del concesionario.

El número de asientos de estos carruajes especiales no 
excederá en ningún caso de la quinta parte de los de todo 
el tren.

Art. 8.° El concesionario se obliga á transportar gratuita
mente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que cons
tituyen la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes necesarios para repartirla.

Para este objeto el concesionario reservará en cada tren un 
carruaje cuya forma y dimensiones se determinarán por la 
Dirección general de Correos y Telégrafos. Respecto á las ho
ras de salida y detenciones de los trenes que lleven la corres
pondencia pública el concesionario deberá obtener previamen
te la conformidad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica con dos hilos, para servicio del 
Gobierno.

Queda también obligado el concesionario á tener dispues
tos los postea de modo que puedan recibir el número de hilos 
basta cuatro, que el Gobierno necesite colocar, siendo obliga
ción de dicho concesionario conservar y reparar unos y otros 
con el material necesario al efecto.

El material que se emplee, tanto en la construcción como 
en la reparación de la línea telegráfica, será de las mismas 
condiciones que el adoptado por la Administración. Igual
mente quedajobligado el concesionario á facilitar en las esta

ciones en que el Gobierno determine establecer servicio tele 
gráfico, el local necesario al efecto,

Art. 10. El concesionario queda obligado á conducir gra
tuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del 
material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento deter
mine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 11. El concesionario queda obligado á asegurar la 
vida de los empleados ú obreros para todos los accidentes de
pendientes ó relacionados con el servicio. Se exceptúan los 
que el Ingeniero encargado por el Gobierno de la inspección 
de la línea califique de imputable al empleado ú obrero le 
sionado por su ignorancia ó negligencia.

El concesionario podrá hacer el seguro en la forma que crea 
más conveniente, sobre la base de que en caso de inutilización 
ó defunción del empleado ú obrero, percibirá este ó su familia 
una cantidad igual al importe correspondiente á quinientos 
días de haber, y en caso de inutilización temporal, se les abo
nará por el concesionario de la línea los haberes hasta ocho 
días después de haber sido dados de alta, á menos de volver
les á admitir á su servicio.

Lo dispuesto en esta condición se entiende para el caso en 
que el empleado ú obrero ó su familia renuncien á toda otra 
acción por indemnización de dañojs y perjuicios contra el con
cesionario.

Art. 12. El concesionario facilitará en las estaciones que el 
Ministerio de Fomento determine, los departamentos necesa
rios para las oficinas de las Inspecciones facultativa y admi
nistrativa de ferrocarriles.

Art. 13. El concesionario se atendrá parala provisión de 
los destinos en sus diferentes servicios á lo que prescribe la 
ley de 10 de Julio de 1885 y el reglamento para su ejecución.

Art. 14. No podrá ponerse en explotación el te do ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento, en vista del acta del reconocimiento de las obras 
y material del camino redactada por el Ingeniero del Gobier
no encargado de la inspección, en que se declare que puede 
abrirse la vía al tránsito público, acta que deberá con su pro
pio informe remitir al Ministerio de Fomento el Gobernador 
de la provincia respectiva.

Art. 15. No podrá el concesionario emplear en la explota
ción locomotora ó carruaje, ya sea recién construido ó ya des
pués de reparaciones importantes, sin que haya sido recono
cido y autorizada su circulación por el Ingeniero encargado 
de este servicio.

Art. 16. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

De cada uno de los documentos y planos que se enuncian 
en el párrafo anterior y del acta de amojonamiento, entregará 
el concesionario un ejemplar autorizado á_l& Dirección gene
ral de Obras públicas durante el primer ano de la explotación 
de la línea ó trozos de la línea á que se refiera.

Art. 17. El concesionario se sujetará á la tarifa adjunta á 
este pliego de condiciones de precios máximos de peaje y 
transporte, que podrá ser revisada después de pasados los cin
co primeros años de hallarse en explotación este ferrocarril 
y de cinco en cinco años después, en la forma que disponen los 
artículos 49 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y 27 del reglamento para su ejecución.

Art. 18. El Estado auxiliará la construcción de este ferro ■ 
carril, entregando al concesionario 1.896.480 pesetas en me
tálico.

El abono de esta subvención se hará efectivo entregando 
mensualmente al concesionario el 50 por 100 del importe de 
las obras ejecutadas durante el mes ó meses anteriores, valo
rándolas á los precios del presupuesto oficial; pero el importe 
de estos abonos no excederá dentro de cada ano de 632.160 
pesetas.

Disfrutará esta línea además la exención de los derechos 
de Aduanas del material que sea necesario importar del ex 
tranjero para su construcción y diez primeros años de explo
tación.

Esta exención se hará efectiva en la forma que prescriben 
las disposiciones vigentes.

Art. 19. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.° Sí no se constituyese en el plazo estipulado la fianza 

de que habla el art. 4.° de este pliego de condiciones.
2.° Sí no se empezasen ó no se terminasen las obras dentro 

de los plazos señalados en los artículos 1.° y 5.° de estas con
diciones, salvos los casos de fuerza mayor debidamente justi
ficados en la forma que previenen los artículos 29 y 30 del re
glamento para ejecución de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio 
público, en cuyo caso se procederá conforme á lo determinado 
en el art. 87 de ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877. '

4.° Sí el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo concesionaria una Compañía fuese disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial, ó fuera declarada en quiebra.

Art. 20. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción del Gobierno sobre este ferrocarril, el concesionario abo
nará anualmente desde el principio de las obras, la cantidad 
de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción 
y la de 100 por cada uno de los que se hallen en explotación.

Las cantidades que por este concepto debe abonar el con
cesionario, ingresarán en el Tesoro público, conforme se de
termina en el art. 62 del reglamento de 24 de Mayo da 1878.

Art. 21. El concesionario podrá, previa autorización del 
Ministerio de Fomento, transferir sus derechos, quedando 
obligado el que los adquiera en los mismos términos y con las 
mismas garantías al cumplimiento de las condícioues estipu
ladas.

Art. 22. En los diez años que precedan al término de esta 
concesión el Gobierno tendrá el derecho de retener los produc
tos líquidos de la explotación y emplearlos en la conserva
ción de la línea, si el concesionario no cumpliera con este 
deber.

Art, 23. Al espirar el plazo de la concesión hará el conce
sionario entrega de este ferrocarril al Gobierno en los términos 
prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamenlo de 24 de 
Mavo de 1878.

Art. 24. El Gobierno, por causa de utilidad pública debi
damente justificada, podrá adquirir el ferrocarril antes de ter
minada la c o d cesión. Para determinar el precio de la compra 
se tomará el término medio de los productos obtenidos duran
te los cinco años que inmediatamente precedan, y este térmi
no medio será el impoi-te.de la anualidad, que se pagará al 
concesionario en cada uno de los años que falten para espirar 
la concesión; si este término medio fuera mayor del 15 por 100 
se fijará la anualidad como si fuese de 15 por 100; si es menor 
y el concesionario cree tener probabilidades de prosperar, po
drá reclamar que la apreciación se haga á juicio de peritos, 
pero en ningún caso se podrá exceder del 15 por 100.
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A rt. 25. La concesión de este ferrocarril no constituye monopolio á favor del concesionario, quien no podrá reclamar in demnización alguna si el Gobierno hiciera otra concesión u lterior de caminos, canales, ferrocarriles, trabajos de navegación ú otras en la misma comarca donde esté situado este 

ferrocarril ó en otra contigua ó distante.Art. 26. El concesionario form ulará los reglamentos necesarios para el buen servicio de administración y explotación de la línea, sometiéndolos á la aprobación del Ministerio de Fomento, cuando afecten á la seguridad de la explotación o a 
las relaciones del público con el concesionario.Art. 27. El Ministerio de Fomento ejercerá, por medio de sus agentes, la inspección y vigilancia que le corresponde por la ley, tanto en la parte facultativa como en la adm inistrativa, debiendo el concesionario dar cumplimiento á las órdenes 
que los expresados agentes le comuniquen.A rt. 28. El concesionario nombrará un representante, designando su residencia para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno ó sus Delegados. Si se faltase áesta disposición ó el representante se hallase ausente del punto de su residencia, serán válidas las notificaciones hechas al concesionario, con tal que se depositen en la Sección de Fomento de la provincia á que corresponda la residencia de dicho repre
sentante.Art. 29. Erta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos de propiedad. Se otorga por noventa y nueve años, con sujeción á las leyes de 23 de Noviembre de 1877 y reglamentos para su ejecución, á la especial de 14 de Junio de 1878, á las tarifas de precios máximos de peaje y trasporte y á las demás disposiciones de carácter general dictadas ó que se dicten en materia de ferro
carriles.Art. 30. Después de constituido el depósito de que habla el art. 4 o de estas condiciones, se expedirá el título de concesión, elevándose á escritura pública el contrato é incluyéndose en ella literalmente este pliego de condiciones, la ley especial de 14 de Junio de 1818 y la tarifa de precios máximos de peaje 
y transporte.Madrid 14 de Julio de 1888.=Aprobado por S . M .=J. C a 
n a l e j a s .

D. Juan Trulock, como representante de la Sociedad The Coruña Santiago and Peninsular Railway Company limited, en virtud de poder que tiene presentado y es adjunto á la solicitud pidiendo 1«. subasta, acéptalas condiciones que anteceden. Santiago 13 de Octubre de 1888. = J .  Trulock.
Tarifa para el ferrocarril de Pontevedra á Carril

P R E C I O S
De

transporte. T0TALPOR CABEZA Y KILOMETEO _  _  _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

VIAJEROS----------------------------- ------------  ------------  ------------
Carruajes de primera c lase .. . . . . . .  0*07 0*03 0‘10Idem de segunda id............................  0*05 0‘025 0*075Idem de tercera id ............................... 0*03 0*015 0!045

GANADOS
Bueyes, vacas, toros, caballos, m u-las y animales de t i ro . .   0*07 0*03 0*10Terneras y cerdos ................. 0‘025 0‘0125 0*0375Corderos.................................................  00125 0*0125 0*025Ovejas y cabras...................................  0*0125 0*0125 0*025
POR TONELADA Y KILOMETRO

PESCADO
Ostras y pescados frescos con la velocidad de los viajeros....................  0*0375 0*1875 0*225

MERCADERÍAS
Primera clase.—Fundición, amoldados, hierro y plomo, cobre y otros metales labrados ó en bruto, v inagres, vinos, bebidas espirituosas, aceúe, algodones, lanas, m aderas de ebanistería, azúcares, café, especias, géneros coloniales yefectos m anufacturados   OTO 0*0625 0*1625Segunda clase. — Granos, semillas, harinas, sal, cal, yesos, m inerales, cok, carbón de piedra, leña en tablas, maderas de carpintería, mármol en bruto, sillería, betunes, fundición en bruto, hierro en barra ó palastro, plomo en galápago . . . . . .........................................  0*075 0*0625 0*1375Tercer o, clase—Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra molinera, grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y otros abonos, piedra de empedrar y materiales de toda especie para la construcción y conservación de los ca

minos .................................................  0*0625 0‘0625 0*125V agón, diligencia ú  otro carruaje destinado al transporte por el camino de hierro que pasa vacío, y máquinas locomotoras que no
arrastren convoy.............................  0*0875 0*075 0*1625

OBJETOS DIVERSOS
Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercaderías no dé un peaje ai menos igual al que producirían estos mismos carruajes 

vacíos, se considerará para el cobro de este peaje como si estuviera vacío.Las m áquinas locomotoras pagarán  como si no arrastrasen convoy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la máquina con su ténder.
POR PIEZA Y KILOMETRO

Carruaje de dos ó cuatro ruedas, con *una testera y una sola banqueta. 0*1375 0*11 0*2475Carruajes de cuatro ruedas con dos
testeras y dos banquetas............... 0*175 0*125 0*30(Si el transporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la  tarifa 

doble.)

DISPOSICIONES GENERALES QUE SE HAN DE OBSERVAR EN LA  
PERCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE ESTA TARIFA

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consideración las fracciones de distancia, de manera que un  kilómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen sean transportadas con la velocidad de los viajeros, pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se entenderán respecto de los ganados y caballos.4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás rebajas Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición anterior. La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios fijados en esta tarifa, pero habiéndose de anunciar las reducciones con quince días de anticipación ai en que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes antes para que sean examinadas y publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y 
transporte.5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k ilogramos sólo pagara el precio de su asiento. No se adm itirán como equipaje las mercaderías ú objetos de comercio, debiendo consistir aquél en baúles, arquilla ó cajón, sacos de noche, som brereras ó cosas análogas.6.a Las mercaderías, anímales ú  otros objetos no señalados en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos como de la clase con que tengan más analogía.7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan en la tarifa, son aplicables:1.° A todo carruaje que con su cargamento pese más de 4.500 kilogramos.2.° A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilogramos. Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará la mitad más por peaje y transporte. La Empresa no tendrá obligación de transportar masas indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circular carruaje que con su cargamento pese más de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomotoras. Si la Empresa consiente el paso de estas máquinas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam bién durante dos meses á todos los que lo pidan.8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:1.° A todos los objetos que no estando expresados en aquélla no pesen, bajo el volumen de un  metro cúbico, 125 kilogramos.

2.° Al oro y plata ya sea en barras, monedas ó labrados, al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.3.° A las materias inflamables ó de fácil explosión, anim ales y objetos peligrosos, que se transportarán con las precauciones que se determinen en los reglamentos.4.° En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza remesados á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados separadam ente. Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos que anteceden, se fijarán anualmente por el Gobierno á propuesta de la Empresa. Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 kilogramos, el precio será el de tarifa, y sin que pueda bajar de 0 50 de peseta cualquiera que sea la distancia recorrida. Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare y los excedentes de equipaje, pagarán en tal caso 0*125 de peseta por cada otros 10 kilogramos y por kilómetro, sin que tampoco pueda bajar de 0 50 de peseta el precio total que haya de satisfacer, cualquiera quesea la distancia recorrida.9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 1a, velocidad estipulada el transporte de viajeros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie serán transportados en el orden de su número de registro.10. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos todos los gastos accesorios. Por n ingún  concepto se podrá per
cibir derecho alguno bajo la denominación de carga, descarga, registro ni ninguna otra en los apartaderos y estaciones del camino de hierro. Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á no ser que los efectos y mercaderías transportados por el ferrocarril permanezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apartaderos más tiempo del necesario para ser conducidos á otros puntos, para cuyo caso propondrá la Empresa cada año á la aprobación del Gobierno un reglamento en que se fijen los precios y el servicio de depósitos y a-macenaje.

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la l i bertad dé hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus almacenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone la disposición anterior.
12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio para Ja comisión y transporte de que se habla anteriorm ente, con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.
13. Será obligación de la Compañía el facilitar trenes especiales con sujeción á lo que los reglamentos determinen.14. Serán conducidos gratuitam ente en carruajes de p rimera clase los Oficiales de la Guardia civil, y en los de tercera todos los demás individuos de este Cuerpo, siempre que unos y otros viajen en comisión del servicio que les está encomendado. Los m ilitares y marinos que viajen aisladamente por causas del servicio, ó para volver á sus hogares después de licenciados, no pagarán por sí v sus equipajes más que la m itad del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes. Si el Gobierno necesitase dirigir tropa ó material m ilitar ó naval por el camino de hierro, la Empresa pondrá inmediatamente á su disposición por la m itad del precio de tarifa todos los medios de transporte establecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro, serán transportados gratuitam ente en los carruajes de la Empresa, así como también los empleados encargados en las líneas telegráficas del Estado en sus rsspectivas demarcaciones.
Aprobado por Real orden de 8 de Abril de 1884.=E1 Director general, J. Gallego Díaz. =H ay u a  ssllo que dice: 

rección general de Obras públicas.
{La relación á que se refiere el precedente documento se inserta 

en la pág. 665.)

N egociado de industria y  R egistro  de la  propiedad industrial y  com ercial.
Relación de las patentes de invención caducadas por no haber sa• tisfecho sus poseedores la correspondiente anualidad, de cuyas caducidades se ha tomado razón en los meses de Julio , Agosto y Septiembre de 1888 (1).

12.810-6.963.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la patente expedida en 13 de Julio de 1887 al Sr. Isaac (Arturo Benjamín) por perfeccionamientos en las m áquinas de coser.12.811 7.105.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1838 g¿ declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la patente expedida en 18 de Agosto de 1887 á Mr. Cari Schlic- keysen por perfecciones llevadas á cabo en los moldes de prensar y en las mesas de cortar las tejas para la fabricación de las tejas nuevas de encaje.12.812-7.201.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la patente expedida en 18 de Agosto de 1887 á D. Julio Fel- trup  por un aparato de ventilación y producción de aire frío.12.813 7.015.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la segunda anualidd la patente expedida en 2 de Julio de 1887 á D. Alfredo Le- blaac por mejoras introducidas en los molinos de cana de 
azúcar.12.814 4.903.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la cuarta anualidad la patente expedida en 10 de Julio de 1885 á D. Eugenio Grozarfc por un aparato para la fabricación del azúcar en tablillas.12 816-4.772.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la cuarta anualidad la patente expedida en 3 de Agosto de 1885 á D. Enrique Dau- bigny por un  alambique para la obtención del rhon y del 
aguardiente.12.815 4 947.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la cuarta anualidad la patente expedida en 10 da Julio de 1885 á D. Alfredo Mori- ceau por unos cabos de tela impermeables.12 817 4.167.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la quinta anualidad la patente expedida en 16 de Agosto de 1884 á D Amado Bonna por un procedimiento mecánico para medir el gasto de agua, gas ú otro fluido cualquiera por medio del sistem a de con
tador que se describe.12 819-5.405.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedida en 8 de Junio de 1886 á Mr. John Good por mejoras en la maquinaria para extender y estirar el cáñamo, 
el lio o y otras m aterias fibrosas.12.821 6.772.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago d« la segunda anualidad la patente expedida en 25 de Abril de 1887 á D. Antonio Gino- vart por un mecanismo para la obtención de bobinas con una nueva disposición del hilo en los ovillos ó bobinas, cuyo mecanismo titu la distribuidor de hilos sistema Ginovart.12.822 5.323.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedida en 18 de Junio de 1886 á Mr. Henry P. Pier- ce por mejoras en la reducción de los minerales para obtener el metal en ellos contenido m ediante la utilización de los gases desprendidos en la carbonización de la m ateria vegetal.12.823 6.776.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la patente expedida en 14 de Mayo de 1887 á D. José Eduardo Mercadante por un nuevo aparato destinado á la vulgarización de los anuncios denominado indicador urbano.12 824 5.478.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
patente expedida en 23 de Marzo de 1886 á la sociedad Gau- tier Perozy y Compañía por un pernio, pasador ó eje de articulación de ajuste perfecto denominado eje de precisión y de 
espansión.12.825 5.553.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caduca por falta de pago de la tercera anualidad y no haber justificado la práctica la patente expedida en 8 de Junio de 1886 á Mr. Rollet por un aparato de fuerza centrífuga lla
mado enjugador (Sssorense*)12.826-5.583.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedida en 10 de Junió de 1886 á la Sociedad E. y H. T. Anthony y Compañía por perfeccionamentos introdu
cidos en ios papeles ó telas sensibles para la fotografía (siste
ma Thornas Charles Roche).12.828-5.759.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y no haber acreditado la práctica ía patente expedida en 20 de Julio de 1886 á D. Julio De Jaiffe por un procedimiento para alisar, pulir y escuadrar piezas de toda clase susceptibles de ser desgastadas por medio de los aparatos que sede-criben.12.829 5.771.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pego de la tercera anualidad y no haber acreditado la práct'ca la patente expedida en 20 de Julio de 1886 á D. José H. Cambell por un procedimiento para la utilización délos líquidos binarios como fuerza motriz particularm ente el amoniaco líquido por medio de aparatos 
perfeccionados especiales.12.830 5.798.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera a n u a l id a d  y no haber justificado la práctica la patente expedida en 21 de Agosto de 1886 á D. Guillermo G avillety D. Luis Martaresche 
por un motor de gas.12.831 2.721.- Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se 
declara caducada por falta de pago de la sexta anualidad la patente expebida en 4 de Junio de 1883 á Doña Emilia Caries, viuda de D. Tolrá, por un procedimiento para alisar y afinar 
los cilindros de papel y algodón de las calandrias.12.832 2.109.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la séptima anualidad 
la patente expedida en 30 de Marzo de 1882 á D. Luis MouraS por un procedimiento para recoger las m aterias fecales por medio de una letrina perfeccionada de evacuación automá
tica.12.833-2.116.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la séptima anualidad la patente expedida en 3 de Mayo de 1882 á Mr. Friednch Lux por un procedimiento para la desazufración de los líquidos y 
de los gases. 10oqoa12.834 1.974.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se
declara caducada por falta de pago de la séptima patente expedida en 17 de Abril de 1882 á D. Davi<pGüto Francke por mejoras en el procedimiento de fabricación oe 
pulpa ó pasta para hacer papel. _ noo _12.8354.997.—Por acuerdo d e 5 d e  Septiembre de 1888 sedeclara caducada por falta de pago de la cuarta anualiaaa i patente expedida en 10 de Agosto dé 1885 á D. Jorge wuhim

(1) Véase U G a ce ta  de 28 de l a c tu a l .
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I/yth por mejoras en quemaduras ó lámparas para aceites mi
nerales y sus equivalentes.

12.836 5.579.—Por acuerdo de 5 de Septiembre 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedida en 12 de Julio de 1886 á D. Juan Esquíns por un procedimiento para fabricar el yeso, cal, cemento, etc.

12.837 5.521.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedida en 8 de Junio de 1886 á los Sres. Nagel et Kaemp por un  procedimiento para la fabricación de tubos de evacuación de agua aplicable á los barcos de reacción ó de tu r bina.

12.839 6.133.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedida en 27 de Agosto de 1886 á Mr. Luis Bechux por mejoras en la destilación de los líquidos alcohólicos y  
otros.Madrid 29 de Octubre de 1888.=Ram ón Sol ves.

Relación del material para el establecimiento del camino y  de los útiles y  herramientas necesarias para su construcción 
que se han de importar del Extranjero.

Número de 
orden....

DESIGNACIÓN DE LOS EFECTOS
Número ó cantidad.

Peso de cad a  unidad. <

Kilogramos. .

Peso total decada grupo 

Kilogramos.

Preciodela unidad. 
Pesetas.

Importe
los efectos pedidos.

Pesetas.

1.°—Material para replantees y estudios.
1 Taquí metro gran modelo, trípode ycaja............................................................. 1 » 1.150 1.150
2 Teodolitos con sus trípodes.................... 5 > 1.000 5.000
3 Niveles de aire con id ............................... 4 » 600 2.400
4 Eclímetros con id........................ .............. 2 » 300 600
5 Miras......................................................... 24 60 1.440
6 Cintas de tram a metálica........................ 50 » 20 1.000
7 Cadenas.................................................. 10 4 40 50 500
8 Reglas logarítm icas.. . .  ....................... 2 > » 80 160
9 Reglas de cálculo.................................. 4 » 10 40

10 Idem metálicas........................................... 1 » 70 70
11 Pantóm etros................................ .............. 6 » 40 240
12 Juegos de cuatro escalas de m arfil.. . . 12 0‘08 0‘80 16 192
13 Estuches de dibujo con 14 piezas.......... 12 » 70 840
14 Tiralíneas.................... ................................ 36 » 10 360
15 Juegos de plantillas de curvas.............. 6 » » 120 720
16 Plantillas de escuadra.............................. 100 » » 1 100
17 Transportadores de m eta l....................... 4 » 200 800
18 Idem de talco............... .............................. 20 > » 8 160
19 Kilogramos de papel con tin u o .............. 200 » 200 3 600
20 Idem id. cuadriculado.............................. 100 » 100 5 500
21 Idem id. te la ...............*.............................. 300 » 300 4 1.200
22 Caías de chinches..................................... 20 0‘1 1 6 120
23 Docenas de portaplum as......................... 20 0‘005 0*100 2 40
24 Cajas de plum as......................................... 36 0‘05 0‘05 4 144
25 Docenas de lapiceros................................. 100 0 006 3 3 300
26 Raspadores........................................ .. 60 0‘002 0‘02 5 50
27 Docenas de gomas..................................... 12 0‘0Q1 0‘01 4 48
28 Sonda completa................................... 1 > 4.998 4.998
29 Docenas de pastillas de colores............. 12 » 20 240
30 Idem de tacillas de porcelana................ 6 8 48
31 Libretas rayadas para el campo.......... .. 80 > 10 800

T o t a l .......... .................. 24.860
2.°—Material auxiliar para la cons

"
trucción.

1 Z a p a p ic o s . . . . . . . ....................................... 1.000 5 5.000 5‘25 5.250
2 A zadones.............................................. .. 600 4 2.400 4‘75 2.850
3 Palas................................................ . . . . . . 2.000 4 2.400 5 10.000
4 Fraguas portátiles................................ .. 4 400 1.600 400 1.600
5 Kilogramos de mecha para barrenos... 1.000 » 1.000 3‘40 3.400
6 Carretillas de m ano...... ............................ 300 » 20 6.000
7 Carros volquetes para transporte detie rras ....................................................... 50 » 300 15.000
8 Vagones volquetes para id ..................... 30 » 1.225 36.750
9 Pares de ruedas de repuesto para i d . . . 20 55 550 40 800

10 Bombas......................................................... 6 1.000 6.000
11 M artinetes................................................... 2 » 2.800 5 600
12 Tornos.......................................................... 2 » 1.900 3.800
13 G rúas.................................................... 2 » > 17.000 34.000
14 G atos........................................................... 4 » 480 1.920
15 Cajas de rodillos........................................ 2 » » 1.700 3.400
16 Máquinas locomóviles.......... .................... 2 » > 24.000 48.000
17 Toneladas de barras carriles para víaprovisional............................................... 70 70.000 325 22.750
18 Idem de hierro forjado en barras desde144 milímetros de sección para ba

rras-m inas............................................... 10 10.000 245 2.450
19 Idem id. en clavos y tornillos................ 10 10.000 600 6.000
20 Idem de acero para componer herram ientas...................... ............................ .. 10 10.000 750 7.500
21 Idem de cok................................................. 400 400.000 40 16.000
22 Idem de carbón de p iedra....................... 200 200.000 30 6.000
23 Idem de plomo para diferentes u so s .. . 1 1.000 700 700

T o t a l ............................ 245.770
3.°—Puentes de hierro y vía.

1 Toneladas de hierro en barra y planchaspara puentes........................................... 600 1.000 600.000 260 156.000
2 Idem de acero en barras-carriles.......... 2.176 1.000 2.176.000 300 731.250
3 Idem id. en bridas de jun ta .................. . 100 1.000 100.000 220 22.000
4 Idem íá. de escarpias............................... 50 1.000 50.000 300 15.0005 Idem de tornillos de hierro galvanizado 160 1.000 160.000 380 60.8006 Idem id. de placas de asien to .............. 90 1.000 90.000 235 21.1507 Plataformas de m áquinas de hierro forjado........................................................... 2 25.000 50.000 20.000 40.0008 Idem de vagones....................................... 8 7.000 56.000 4.500 36.0009 Cangrejos para carruajes y m áquinas. 3 2.300 6.900 2.000 6.00010 Máquinas para enderezar carriles......... 2 1.000 2.000 1.000 2.00011 Discos de señales de hierro forjado.. . . 8 500 4.000 1.250 10.000

12 Toneladas de hierro forjado en manufacturas ordinarias en herram ientas
para la v ía ............................................... 4 1.000 4.000 450 1.80013 Idem id. en m anufacturas finas y deacero en herram ientas para la v ía . . . 1 1.000 1.000 600 60014 Cangrejos ó vagoncillos de vía.............. 8 » » 800 6.40015 Máquina con sus accesorios para in 
yección de traviesas........... ................. 1 » 25.000 25.00016 Toneladas de sulfato de cobre para in yecciones............................. .................... 20 1.000 20.000 1.150 23.000

T otal . . . . . . . . . . . . 1.157.000
4.°—Estaciones, casillas de guardasy talleres.

1 Toneladas de hierro en chapas hasta imilímetros de grueso para cubiertas,! 7() 1.000 7 0 .00 0 570 3 9 .9 0 0

Número 
de 

orden..,.

DESIGNACIÓN DE LOS EFECTOS
Número ó cantidad.

Peso de cada  unidad. <
Kilogramos. .

Peso total decada grupo 

Kilogramos.

Preciodela unidad. 
Pesetas.

Importedelos efectos pedidos.
Pesetas.

2 Toneladas de hierro fundido en tubospara diferentes servicio®...................... 60 1.000 60.000 325 19.500
3 Idem de plomo en tubos y planchas.. . 10 1.000 10.000 720 7.200
4 Idem de cinc en planchas para cu biertas...................................................... 3 1.000 3.000 1.000 3.000
5 Idem de hierro en chapas hasta 6 m ilímetros para depósitos de agua.......... 5 1.000 5.000 570 2.850
6 Grúas hidráulicas...................................... 4 » 1.500 6.000
7 Idem de peso fijo....................................... 2 » » 7.000 14.000
8 Puentes básculas para vagones............. 2 » 1.000 2.000
9 Básculas portátiles para m ercancías.. . 5 » 260 1.300

10 Toneladas de hierro forjado en herrajes para puertas y ven tanas............... 5 1.000 5.000 850 4.250
11 Relojes de est&cióü............................. 5 » 750 3,750
12 Idem para oficinas.................................... 7 » 200 1.400
13 Máquinas para marcar billetes.............. 5 12 60 250 1.250
14 Carretillas de andén y de muelle.......... 15 200 3.000
15 Quinqués para estaciones....................... 30 » 20 600
16 Faroles fijos y de mano para estacionesy trenes................................................... 50 20 1.000
17 Bombas para incendios.................... .. 4 1.375 5.500
18 Juegos completos de bombas para depósitos...................................................... 2 * 3.400 6.800
19 Maquina de vapor fija, fuerza de 12 caballos, para los talleres........................ 11; » » 50.000 50.000
20 Idem de aserrar m adera.......................... 1!! » 10.500 10.500
21 Fraguas....................................................... 211 * i 3.150 6.300
22 Máquina para cepillar m etales.............. 1 » * 30.000 30.000
23 Prensa hidráulica...................................... 1 5.000 5.000
24 Torno de banco.......................................... 1 4.850 4.850
25 Máquina para punzón y tijera............ l 4.850 4.850
26 Aparato para enllantar............................ í » 40,000 40.000
27 Máquina pequeña para varios usos,como labrar tuercas, encorvar, e t c . . 1 » 2.400 2.400
28 Toneladas de hierro forjado en barrasdesde 144 milímetros de sección paratransmisiones de movimiento y otro3usos........................................................... 110 1.000 110.000 400 44.000
29 Idem  id. en chapas hasta 6 milímetrospara repuesto en los talleres.............. 4 1.000 4.000i 570 2.280
30 Idem de cobre en planchas.......... 21 1.000 2.00C> 2.900 5.800
31 Idem de id. rojo en b a rra s .. ................... 25 1.000 2.00C) 2.850 5.700
32 Idem de acero en barras.......................... i) 1.000 6.00() 550 3.300
33 Idem id. en planchas............................... 4t 1 000 4.00C) 500 "2.000
34 Idem de encerados para vacas............... 25 1.000 2.0OC) 1.100 2.200
35 Correas para m aquinaria........................ 1.000 1.000
36 Máquina para hacer b illetes.................. 1 » 250 25037 Tonelada de hierro y acero en m anufactura fina para herram ientas detalleres..................................................... 2 1.000 2.000 700 1.40038 Taquilleras de billetes............................. 5 1.000 5.00039 Mueblaje de estaciones............................. 30.000

T o t a l ........................... 380.130
5.°—Material móvil.

1 Locomotoras con sus ténders para viajero?........................................................... 3 » 70.000 210.0002 Idem id. para mercancías....................... 3 > 80.000 240.0003 Coches de primera clase.......................... 4 » » 12.500 50.0004 Idem de segunda id.................................. 8 > » 9.000 72.0005 Idem de tercera id ..................................... 12 > 7.500 90.0006 Idem de id. con freno............................... 3 8.500 25.5007 Idem mixtos de primera y seg u n d a .. . 3 » 10.500 31.5008 Idem de segunda con departamentopara el correo......................................... 3 » 9.000 27.0009 Furgones para equipajes, con fre n o ... 24 » 3.500 84.00010 Freno con su garita.................................. 8 » » 800 6.40011 Vagones descubiertos............................... 20 2.500 50.00012 Vagones-cuadra ó establo....................... 4 > 4.000 16.00013 Trucks......................................................... 14 2.500 35.00014 Material de repuesto en piezas de m áquina y de vagones............................... » 30.000 30.000
T o t a l ............................ 967.400

6.°— Telégrafos. Pesetas.

Postes, alambres, aisladores, tensores, aparatos, etc., para 31 kilómetros, á razón de 800 pesetas kilómetro..................................................................................... 24.800

24.800T o t a l .........................................................

M E S  U M E I

EFECTOS Pesetas.

1.°—Material para replanteos y estudios........... . . . * .2.°—Material auxiliar para la construcción..............3.°—Puentes de hierro y vía.........................................4.°—Estaciones, casillas de guarda y talleres.............5.°—Material móvil......................... .......................6.°—Telégrafo s...................... .......... .........................

24.860245.7701.157.000
380.130967.40024.800

To t a l . . * ,  o . . ........................... 2.799.960

Aprobado por Real orden de 8 de Abril de 1884.=El Director general, J. Gallego Díaz.~*Dirccción general de Obras públicas {sello en tinta).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E B E N E F I C E N C I A Y S A N I D A D

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, elasiñeadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 26 de Noviembre.

0ps
• cu• ®

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Niímero 
de 

orden....

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón,. 33‘ Soltero. . Tuberculosis........... Escorial............................... » 29 Hembra.. 46 Casada. . Enterocolitis........... T.nía Cabrera.
2
3

Idem. 
Idem.. . .

29 Casado.. Asfixia........ .. Salitre................................... Judicial.
»

30 Idem. . . . 3 Soltera.. 
Idem. . . .

Rrononitis . . . . Mpskíti Ha ParpdAa
13 Soltero... Tifus......................... Alvarado............................. 31 Ide m . . . . 4 Idem....................... .. Serrano

4 Idem.. . . 7 Idem.. . . Angina................. Hermosilla........................... » 32 Idem.. . . 1 Idem .. . . Idem Ribera de Curtidores..... . 
H ortaleza............. .

\\
5 Idem.. . . 68 Casado. . Catarro pulmonal..

Bronquitis...............
Idem.........................

Amor de Dios..................... 33 Idem.. . . 4 m. Idem .. . . Idem...................
/>
b

6 Idem.. . . 4 m. Soltero. . Pedro Henancié................. * 34 ídem .. . . 4 Idem. . . . Angina................. Amparo....................... .
7 Idem.. . . 2 Idem.. . . Latoneros.......................... .. > 35 Idem .. . . 2 Idem . . . . Crup....................... Tribulete *8 Idem...» 8 m. Idem.. . . Idem................... Aguila.................................. > 36 Idem.. . . 2 m. Idem. . . . Eclampsia................

Falta desarrollo. . .
Bronquitis..............
Tabes mesentérica. 
Hernia umbilical. .  
Catarro.....................

E^nnr tipas
9 Idem.. . . 6 m. Idem.. . . Pulmonía................. Rubio................................... 37 Idem.. . . 2  d. 

7m .
Idem. . . .  
Idem .. . .

San BartnlnmÁ
10 Idem 4 m. Idem.. . . Atrepsia.................. Ronda de Atocha........... .... 38 Idem .. . . Madera. . . .  . .
11 Idem___ 1 ídem .. . . Sarampión.............. Alburquerque..................... 39 Idem.. . . 2 Idem. . . . Santa Brítrida
12
13

Idem.. . .  
Idem. . . .

44
3

Viudo...  
Soltero...

Tuberculosis...........
Tabes mesentérica.

Hospital provincial.........
Carretera de Extremadura

*
>

40
41

Idem___
Idem.. . .

3  d. 
2

Idem .. . .  
Idem.. . .

Inclusa_____ _____ . . . . .
Callejón del Mellizo...........
Oarietera de Extremadura 
Hospital del Niño Jesús..
Hospital provincial...........
Idem...................  . . . .  *

»
&

14 Idem .. . . 47 Casado.. Parálisis general,..
Hemiplejía..............
J de m

Hospital provincial..........
Idem................... ..................

42 Idem. . . . 3 m. Idem.. . . Enterocolitis. . . . . . &
15 Idem.. . . 38 Idem .. . . > 43

44
45

Idem.. . . 2 Idem,. . . . Ran nitis vv
16
17
18
19
20  
21 
22

ídem .. . .  
Idem.. é -

62 Viudo,, , Idem..................................... » Idem___
Idem. . . .

40 Capada... 
V iuda.. .

HPn hfí’pí'n 1 nfli &
f?

Asfixia..................... Judicial. 50 Idem..................... .. p
Id em .... 
Idem .. . .  
Idem. . . .
Idem., . .  
ídem... e.

66
51

1
63

9

Casado. .  
Idem. . . .

Pulmonía................ Atocha................................. 46 Idem. ♦ .. 74 Idem . •.. Asistolia................. Idem............... .. ................. p
Lesión del corazón. Villamagna......................... 47 Idem. . . . 24 Soltera *. Tisis......... .. Idem....................... .. p

Soltero..  
Casado..
Soltero. .

Meningitis..............
Idem.........................

Libertad..................... 48 Idem.. . . 24 Idem. Enfisema................ Idem. .  . . . . . .  . . . »
Mancebos........ .................... » 49 Idem. . . . 10 Idem Endocarditis... . Asilos de la Inclusa. 

Costanilla de Santa Teresa 
Ilustración. ..............

»
>Congestión pulmo 

nal.........................
50 Idem. . . . 9 Idem. Pulmonía................

Muñoz Torrero.......... .. 51 Idem. 2 Idem Asfixia..................... ■p
23
24
25
26
27
28

Idem-----
Idem. . . .

Feto. Hospital provincial. . . . . . 52 Idem.. . . 38 Idem. . . . Asistolia.. . . . . . . . . Flor Baja..................... $
Idem.

3
Judicial. 53 Idem. . . . 4 m. Idem .. . . Bronquitis.......... M adera.......................... * p

Hembra.. 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

Soltera. . Difteria................. Cardenal Cisneros............. » 54 Idem .. . . 1 Idem.. .  . Meningitis............... Montera............................... p
2 Idem. . . . Idem........................ Silva................... .................. » 55 Idem.. . . 73 Viuda. . . Catarro pulmonal.. Zurbano............... . . . p

45 Cacada. . Laringitis................ Colegiata................. ............ 56 Idem.. . Feto Juan d8 Dios.................... >
45 Idem___ Pulmonía................ Hermosilla........................... » 57 Idem .. . . Idem. Peñón................................... p

Total do inhumaciones: 53  y 4  fetos.— V arones 2 4 ; hembras 3 3 .— De difteria 2  ninas.— T otal, 2.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

314 Concepción Pico.—Castro Urdialea.
315 Rosario Poveaa.—Madrid.
316 Elias Nieto.—Avila,
317 Marcos María Arnaiz.—Burgos.
318 Eduardo Alcave.—Colmenar.
319 Deogracias Martín.—Aragoneses.
310 María Sánchez.—Mascaraque.
321 Sergio Durán.—Cáceres.
322 Ricardo Ganso.—Cdamocha.
323 Francisco Alcázar.—Sin dirección.
324 Bibiano Martín.—Cilleros.

Madrid 28 de Noviembre d8 1888*^ 81 Administrador, An
tonio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 29

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona.  Alfonsa Zriours.— Rubio, 9, portería.
Málaga.................Enrique Moese.—Fonda Europa.
Cádiz. .......... * .. Enrique Gutiérrez.—Tabacos.
Arganda.. . . . . . .  Tomás Briones.—Mostenses, 24, principal.
Colmenar Vhjo.. Elias García.— Ventas Espíritu Santo.
Torrijos................ Mariano Muñoz. — León, 34, salchichería

(ausente).
Sevilla..................Ramón Piñal. — San Marcos, 34, principal

derecha.
Barcelona .Tnan Méndez Yigo.—Greda, 34.
Almagro.............. José Molina.—San Bernardo, 7, segundo.
Etain....................  AlfredCaín.—Télégraphe restant.
Ciudad Real... . .  Yictoriano Zaldívar. — Mesón Paredes, 28.

Norte.

París.....................Miguel Malo.—Ruiz, 6.
Barcelona Elias Martín. — Paseo Santa Engracia, 53.

Oeste.

Aranjuez JuanGarmonal.—Almendro, 14, duplicado.

Maddd 29 de Noviembre de 1888. .--por el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 3 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si - 
guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento relativo al abono de terreno 
expropiado por virtud de permuta convenida con el propieta

rio, para las calles de Lista, Pardiñas y Don Ramón de la 
Cruz.

Idem id. para las de Sandoval, Almira, Ruiz y Carranza.
Idem id. para la de Chamartín.
Idem fijando las bases para la traslación á otros cementa

rlos de una parte de los cadáveres que existen depositados en 
los generales del Norte y Sur.

Idem ampliando la partida consignada en el presupuesto 
de gastos para los conceptos 6.° al 9.° inclusive del art. 4.°, 
capítulo 3.°

Idem concediendo un crédito extraordinario al Laboratorio 
químico municipal.

Idem señalando el crédito necesario para la continuación 
del servicio de limpiezas de pozos negros.

Idem disponiendo el abono de un residuo de gastos del 
festival infantil.

Idem declarando haber pasivo á un jubilado.
Idem jubilando á un Revisor veterinario municipal; á un 

Capataz deí ramo de paseos, arbolado y parque de Madrid, á 
dos Guardias del mismo, á nn Inspector cesante y á dos 
Guardias del cuerpo de policía urbana.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Noviembre de 1888.=Rafael Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
CADIZ—SAN ANTONIO 

El Sr. D. Francisco Martínez Cantero, Juez de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad por auto 
de este día dictado ante mí, ha declarado en estado de quiebra 
á la casa comercial que giró en esta plaza bajo la razón social 
de Molina y Yicedo, con establecimiento de galonería, cordo
nería y ornamentos de iglesias y otros efectos, en la calle de 
la Novena con vuelta á la del Duque de Tetuán, habiéndose 
nombrado Juez Comisario de ella y para depositario de la 
misma á D. José de Luque y González. En su consecuencia, 
se prohíbe hacer pagos, ni entregas á la sociedad fallida, sino 
al Depositario; bajo la pena de no quedar descargados en vir
tud de dichos pagos ni. entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes á favor de la masa; y *e previene á todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias de la menciona • 
da sociedad las manifiesten por nota3 al Sr. Juez Comisario; 
pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en 
la quiebra.

Lo que se hace notorio por medio del presente y otros de 
igual tenor.

Cádiz 26 de Noviembre de 1888.—Rafael de León Sotelo.
X —800

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri. 

mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en los 
autos de concurso voluntario de acreedores, de que se han 
presentado D. Juan Alcaide y Doña Gracia Ntukl, como al- 
bficeas testamentarios de D. José Carmona y Jiménez,se con
voca nueve mente á todos los acreedores de dicho con curso, ci
tándoles por este edicto á junta general para el nombramien- 
de ©índicos que tendrá lugar el día 14 de Diciembre próximo, 
alas dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núm. 1; previniendo á los 
referidos acreedores que nadie haga pagos á la testamentaría 
concursada bajo pena de tenerlor por ilegitimes, debiendo

hacerlos al Depositario D. Pedro González, que vive en la calle 
del Barquillo, núm. 45, ó á los Síndicos luego que estén nom
brados; y que cuarenta y ocho horas antes de la señalada 
para la celebración de la junta se presenten en el juicio con 
los títulos justificativos de sus crédito®.

Madri 1 22 de Noviembre de 1888.= V .° B.° Nicolás María 
de Ojesto.=El Escribano, Enrique González Bedmar.

X —801
MADRID—DECANATO 

En virtud de providencia del Sr. D. Mariano Fonseca, Juez; 
Decano de los de primera instancia y de instrucción de esta 
Corte, refrendada del infrascrito Secretario, se hace saber por 
el presente que, habiendo cesado en el cargo de Procurador 
de los Tribunales de esta Corta D. Alberto Santa María del 
Alba, se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á reclamar contra la fianza que aquél tiene constituida para 
el desempeño de su cargo, á fin de que en el término de seis 
meses, á contar desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1888.—V.0 B.°=Maríano Fon- 
seca. =E1 Secretario, Santiago Yelayos. J —7211

MADRID—NORTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Isabel Merino Rojo, hija de Pablo y de Gregoria, natural de 
Yalladolid, bautizada en la parroquia de San Andrés, de 
veintiséis años de edad, casada con Yíctor Riobello, dedicada 
á sus labores, que habitaba en la calle de Bravo Murillo, nu
mero 92, piso segundo, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo y ojos negros, color moreno, celas al pelo, nariz 
y boca regulares, con un pequeño lunar en el lado izquierdo 
del labio superior, y viste decentemente, para que comparez
ca ante este Juzgado ó en la cárcel de su sexo, dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d ir d  y Diario 
oficial de Avisos, á responder á los cargos que la resultan en 
el sumario que contra la misma instruyo por el delito de hur
to; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y conduc
ción á la cárcel de mujeres de esta Corte, donde quede deteni
da comunicada .á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1888.=Felipe Peña.— 
El Secretario, Fulgencio Muzas. J —6918

VALENCIA—MERCADO 
D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distri

to del Mercado de esta ciudad.
Por el presente se llama á Francisco Bau, que habitaba 

calle de Yalldaura, núm. 6, de esta ciudad, para que den
tro del término de diez días se presente en este Juzgado » 
rendir declaración en el sumario instruido contra José Martí 
Silvestre por hurto de una sábana; con la prevención fine 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 13 de Noviembre de 1888.—Eugenio 
Vidal.=E1 Escribano, Joaquín de Benavente. J —7076
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D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
to de la Audiencia de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á un joven llamado 
Miguel, de unos quince años de edad, que ha sido barquillero 
y hoy es maletero, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la cau" 
ga que en el mismo se sigue contra Adolfo Castro Campano 
por hurto de un reloj; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifícale parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Noviembre de 1888.=Mariano 
Herrero Martínez.= Ante mí, Pedro Aililano. J—6991

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de Minas «San Francisco de P a u la .

De conformidad con el art. 11 de los estatutos de dicha 
Compañía se convoca á junta general ordinaria de señores 
accionistas, que habrá de celebrarse el día 30 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de su tarde, en Sevilla y en el 
domicilio de la Sociedad, calle Puente y Pellón, núm. 16.

Sevilla 23 de Noviembre de 1888.=El Director gerente, 
Antonio S. Puente. X—799

Sucursal del Banco de España en Valencia.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible num. 3.145 de pesetas nominales 32.500, en títulos de 
la Deuda, billetes hipotecarios de la úda de Cuba y expedidos 
por este Banco en 12 de Mayo de 1888 á favor de D. Fermín 
Hispano Oaspe, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del pri
mer anuncio, verificada en 20 de Noviembre actual, en los
Í>eriódieos oficiales de Madrid y Valencia según determinan 
os artículos 9.° y 237 del reglamento reformado por Real 

orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de los resguardos anulando los 
primitivos y quedando exento de responsabilidad.

Valencia 23 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario, Jesús 
Almela. X—744-—2

Bolsa de Madrid,

Cotización oficial del día 29 de Noviembre de 1888, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS .......— ~=r—vr _ -

Día 28. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 71*70 72*20-15-05-10
72 0[Q

á plazo. 72*50 72 OjO fin cor. fir.,
72*10-05-72 0t0 

71*95-90 
fin próx. fir., 

cambio m. 72 0t0 
72*75-60 

fin próx. fir., 
0*50 primas. 

72*50 fin próx. fir., 
0*75 prima. 

pequeños. 71*85 72*45-15-40-50-20
72*30-25-10

Idem id. al 4 por 100 exterior................... 73*05 »
pequeños. 73 0|0 73*75-85-74 0t0

74*20-25
ídem amortizable al 4 por 100................... 86*60 86*75

pequeños. 86*70 87*20-15-86*75-85
86*80-87*25

Billetes hipotecarios de Cuba, 188 6 ...... 102*10 102*20-25
Banco Hipotecario de España. —- Cédulas

al 6 por 100..............................................  105 0¡0 104*90-85-105*05
Idem id.—Idem al 5 por 100.   ..............  104*70 104*85
Acciones del Banco de España..............416*50 416-416*50-417*50

418
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)..............  106 0|0 105*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete...... 0*25 » L o g ro ñ o .... .  0*25 »
A lc o y .. . . . . . .  0*15 »  Lorca..  0*65 *
A licantec.... 0*20 » Lugo................ 0*25 »
Almería  0*25 » Málaga   0*20 »
Avila.. . 0*35 » Murcia  0*25 »
B adajoz...... 0*25 » Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*15 » O v ie d o ....... 0*25 »
fiéjar   0*25 »  Palencia  0*25 *
Bilbao   0*15 » P.tt Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona. 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz..  0*15 » Réus................ 0*15 *
Cartagena. . .  0*15 »  Salamanca...  0*25 »
Castellón.;.. 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander;... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta.CruzTfe. 1 »
Coruña. . . . . .  0*25 » Santiago  0*15 »
C u en ca ...... 1 v » Segovia, . . . .  0*25 »
F e r r o l . , , . , . .  o*25 » Sevilla  0*20 »
Cerona. . . . . .  0*25 » Soria...............  0*75 »
JW011' ;   0*25 » Tal.* de laR,* 0*65 »
uranaaa.. . . .  0*25 » -T arra gon a ... 0*25 »
uuadalajara.. 0*85 »  T eruel..  0*25 »
B a .r o . . . . . . . .  0*25 »  Toledo,. . . . . .  0*25
Huelva.. . . . .  0*25 » Tudela  0*60 »
H u esca ...... 0*25 »  Valencia  0*15 »
Í W - -   A m  ■ »  V alladolid... 9'25 »
Jerez Front.*. 0*15 »  V ig o ..   0*15 *
León. . . . . . . .  0*40 » V it o r ia . . . . . .  0*25 »
Lénda.. . , . . .  0*15 Zamora   0*40
L in a res ...... o*20 »  Z a ra g oza ..,. 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 28 DE NOVIEMBRE DE 1888

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior... i  71*70
l Idem id. id, interior  á 68*00

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100 i  »
ñoles ......... 13 por 100 exterior......................................... á »

| Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba   ¿ 500*00

Fondos fran - j 3 por 100   4 82*75
eeses.. . . . . .  j 4 1¡2 por 100. . . . .   ............... 4 104*05

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 0j0)  4 96 3¡4

Cambios oficiales sobra plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*75 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*73 id.
Idem, á 30 días vista, id. id., 25*63 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*56 á 54 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*80 d.
Idem, á ocho días vista, id. id., 1*75.

O bservatorio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Noviembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del .............. ............
nnD , „ barómetro TEBMÓMKTEO DIRifiCCíOH ESTADO
UURAb reducida '-------   '--

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo*
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 693*85 3*6 3*5 SO .... V.8fte. Cubierto.
9 mañana... 696*05 4*8 4*1 SO .... Idem.. M. nuboso.

12 del día. .. 697*04 7*0 5*0 OSO.. Idem.. Nuboso.
3 de la tarde. 697*65 7*7 5*3 SO .... Idem.. Idem.
6 de la tarde. 699*66 4*6 3*6 SO .... Idem.. Idem.
9 de la noche 700*21 3*9 3*5 SO .... Viento.[ Cubierto.

Temperatura máxima dei aire, 4 la sombra...............  * 7*9
Idem mínima...................    2*7

Diferencia................    5*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 10*8 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 42*9

D iferencia............................    32*1
Temperura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable...................................   12*8
Idem mínima, id..............................    2*4

Diferencia........................     10*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).  ..............    415
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................... 6*6
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche .....................      — 6*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 6*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete el día 
29 de Noviembre de 1888.

Altura Diraebarométrica Tempera- Fuerza
á 0° tura cién Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados - . del
del mar en centesi- v del cielo, de la mar.
milímetros, males. vi8nto. viento.

S. Sebastián. 747*2 13*1 S ... . .  Viento. Casi desp.° Tranq.*
Bilbao   748*0 12*0 SO ... Idem.. Despejado. Picada.
O vied o ..... 744*2 9*0 O . . . .  Idem.. Nuboso... »
Coruña (7 h.) 744*4 9*0 O . . . .  Brisa.. Lluvioso.. Oleaje.
Santiago.... 745*1 6*6 SO ... Calma. Idem  »
Orense  749*5 7*2 S  Viento. Cubierto.. »
Pontevedra..
Vigo. . . . . . .  747*6 13*3 SO. ..  Idem.. Idem Tranq.*

Oporto.........
Lisboa (8 h.) 754*5 11*9 OSO.. Idem.. Nuboso... M.gru.*
Cáceres  756*5 5*3 S O ... Id. fte. Lluvioso.. *
Badajoz  758*6 10*0 S O ... Brisa.. » *

S.Fern,(7h.) 758*8 13*7 O .....  Id. fte. Cubierto.. Agitada
Sevilla  757*0 11*6 SO. .. Calma. Nuboso. . .  »
M álaga..... 758*9 14*0 NO... V.° fte. Idem P.oleaje
Granada.... 759*0 9*0 S O ... Brisa.. Cubierto.. »

Alicante.... 755*9 14*8 SO ... Idem.. Despejado. Tranq.*
M urcia ..... 753*2 14*0 SSO.. Idem., Idem. . . . .  »
Valencia.... 753*2 14*0 S O ... Idem.. Nuboso... »
P alm a...... 752*9 17*3 S O ... V.° fte. Cubierto.. Oleaje.
Barcelona... 750*1 13*4 SO ... B.R fte. Lluvioso.. Agitada

Teruel  *
Zaragoza... 749*5 9*0 S O ... Brisa., Nuboso... »
Soria  750*9 2*3 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Burgos  752*7 2*7 S . . . .  Viento. Idem  »
León  747*9 1*5 SO. . .  B.a fte. Idem  »
Valladolid.. 754*0 5*0 SO... Idem.. Idem. . . . .  »
Salamanca., 750*6 4*0 SO—  Brisa . Lluvioso. . »
Segovia  752*0 2*6 SO...  V.° fte. Cubierto. . »

M adrid ..... 753*8 4*8 SO ... Idem.. M. nuboso. »
Escorial.... 755*7 3*8 SO ... Viento. Nuboso... »
CiudadReal. 756*6 7*0 O. . . .  Calma. Id e m ...., »
Albacete..., 754*8 4*0 SO ... Brisa.. Despejado. o

París  747*1 4*1 SSE.. Calma. Idem  »
Gris-Nez..,. 747*0 5*3 E Idem.. Lluvioso.. »
St. Mathieu. 742*4 7*9 >» Idem.. Cubierto.. »
Isla d‘Aix... 744*7 8*7 SSE.. Viento. Idem. . . . .  »
Biarritz. . . .  745*8 11*0 SSO.. Idem.. Idem. . . . .  »
Clermont. . .  748*2 10*0 S O ... Calma. Nuboso. .. ‘ »
Perpiñán. .. 745*8 14*3 SSO.. V.° h.°. M.nuboso. »
Sicie  752*6 13*0 SSO.. B.afte. Brumoso.. *
N iz a ... . .. . .  754*2 8*6 ENE . Brisa.. Lluvioso.. »

Roma. . . . . .  759*0 11*0 » Calma. Nuboso... »
Ñápeles  760*0 12*5 S Brisa.. Cubierto, . »
Palermo.,.. 760*0 11*1 SO ... Idem.. Nuboso... »
Malta .

RETRASADOS —  Día 28
Roma  763*9 11*0 ESE.. B.afte, Cubierto..! »
Nápoles  765*0 10*8 N O ... Brisa.. Idem. . . . .  »
Palermo.... 764*4 8*6 S O ... Idem.. Brumoso.. »

D irección  g en era l de C orreos y  T e lég ra fos .
StDgún datos recibidor de Im  capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Vitoria, Albacete, Almería, Cá
ceres, Coruña, Guadalajara, Jaén, León, Lugo, Orense, Pa
lencia, Pamplona, Palma, Pontevedra, Salamanca, Segovia, 
Sevilla, Soria, Toledo, Valladolid y Zamora.

Faltan datos de Badajoz y Cádiz.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de loa artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1£50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 peseta* el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*58 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogra*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo- 
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0l70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas ei deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas al 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

Reses degolladas.
Número,

Vacas........................    261
Cameros.................................................. 197
Idem lechales....................   »
Terneras..................................  * 65
Cerdos..................................................... 242
Ovejas..................    71

Total.     83 5

Su peso en kilogramos  80.092

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*97 á 1*05 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*58 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consuma 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi* 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo........................................... 954*24
Segovia.........................................  858*72
Norte.............................................  5.002 68
Bilbao...........................................  1.002*21
Aragón  910 94
Valencia........................................ 3.487*08
Mediodía.  ...................................  25.537*99
CiudadReal................................  4.399*98
Im perial.....................................  913*31
Arganda........................................ 5749
Correos.. ............................  147*75
Matadero de vacas......................  14.676*52
Idem de cerdos............................  8.604480

Total............................  66.50775

Madrid 29 de Noviembre de 1888.=E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
ÍNDICE

DE LEYES, REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDENES,
CIRCULARES Y  REALES DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO DE 

ESTADO PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL
Págs.

Noviembre 1.®—Reales decretos trasladando á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criaiiuiil de 
Soria á D. Gregorio González Sarabia, que lo es 
electo déla Almendra.lejo;áesta vacante á D. José 
Pelóez y Rodríguez, que sirve igual cargo en la 
de Vólez Málaga; á esta vacante á D. Enrique 
Hernández Lobato, que sirve en la de Linares; á 
igual plaza de la de Santander á D. Antonio Gu- 
llón dél Río, que lo es electo de la de íuadalaja- 
ra; promoviendo á esta vacante á D. Dionisio 
García del Valle, Juez de primera instancia de 
Oviedo; á la de Magistrado de la Audiencia de Jo 
criminal de Plasencia á D. José Herrero Pérez, 
Teniente fiscal de la de Zamora, y á Magistrado 
de la de Linares á D. Alvaro Abaseal, Juez de 
primera instancia de Burgos; fecha 29 de Octu
bre último ..............     333

Otro conmutando ja pena de tres años, seis meses 
y veintiún días de ¡ residió correccional impuesta 
á Servando Fernández Alonso y Vicente Montes 
Montes por la de seis meses de arresto; fecha 15
de Octubre último............................   íd.

Otros conmutando la pena de seis anos y un día de 
presidio m v  yor impuesta á Manuel Alvarez Gil» 
por la de seis años de destierro; y la de tres años 
seis meses y veintiún de prisión correccioual im
puesta á Nemesio Ortega, por la de seis meses de
arresto; fecha 15 de Octubre último..................   334

Otros admitiendo al Mariscal de Campo D. José de
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Castro y López la renuncia de Comandante ge
neral de división del distrito m ilitar de Aragón, 
y nombrando Gobernador m ilitar de la provincia 
de Huesca al Brigadier D. Gregorio Valencia y
Orús; fecha 31 de Octubre últim o..........................  id .

Otro nombrando Vocal de la Jun ta  encargada de 
redactar un  Código penal marítimo al Capitán de 
navio de primera clase D. Manuel Delgado y Pa
rejo; fecha 31 de Octubre últim o . . . . ......... Id .

Otro concediendo un suplemento de crédito de 
30.000 pesetas al presupuesto del Ministerio de 
Estado, con aplica ció u al personal del Cuerpo d i
plomático; fecha 9 de Octubre últim o...................  Id .

Otro suprimiendo el Tribunal territorial de Cuen
tas de las islas Filipinas, y encomendando su ser
vicio al Superior del Reino; fecha 26 de Octubre
último.....................   Id.

©tros declarando cesantes á D. Mariano Díaz de la 
Quintan», Presidente del Tribunal de Cuentas de 
las islas Filipinas; á D. Nicolás Cabañas, D. Hi
pólito Fernández, D. José María Laredo y D. Au
gusto Anguita, Ministros del mismo Tribunal; á 
1). Emilio Martín Bolaños, Fiscal; y á D. José 
Moreno Lacalle, Teniente fUeal de dicho Tribu
nal; fecha 26 de Octubre ú ltim o ............................. 336

Otro declarando cesante á D. Teodoro Robles y 
Vázquez, Secretario general del Tribunal de 
Cuentas de Jas islas Filipinas; fecha 26 de Octu*
b r e ú l t im '....................    337

Otros nombrando Ministros del Tribunal de Cuen
tas del Reino, con destino á la Bala especial de 
las islas de Cuba y Puerto Rico, á D. Salvador 
Muro y á D. Severiaco ferias Giner, y Ministro 
Letrado de la misma Sala á D. Pedro Diz Rome 
ro; para Ja plaz* de Jefe ele Administración de 
prim era clase, Contador de ia de primeros de di
chos Tribunal y Sala á D. José Velarde y Naveda;
Jefe de Administración de cuarta clase, Contador 
de la de primeros de los mismos Tribunal y Sala 
á D. Antonio Peña y Entrala; Abogado fiscal 
de los mencionados Tribunal y Sala á D. José 
Vignote y W underliek, y Contadores del mismo 
Tribu o ai k D. Rafael Franco y D. Teodoro Ro
bles Vázquez; fefdia 26 de Octubre último  Id .

Otros nombrando Ministros del Tribunal de Cuen
tas del Rtdoo con destino á fa Sala especial de 
las islas Filipinas á D. Ramón Rodríguez Correa 
y á D. Francisco Vaidés y M n, Barón de Cova- 
dooga, y á D. Antonio Laa y Rute; y Contado
res de los mismos Tribunal y S ak  á D. Enrique 
Linares y García, D. José María Laredo, O. Luís 
Oteíza y Cortés y D. Miguel Rodríguez Ferrer;
fecha 26 de Octubre último................................  Id .

Real orden declarando subsistente una carga de 
justicia á favor de D. Diego Colón y Sierra; fecha
3 de Octubre ú ltim o ............................   Id .

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial de Canarias que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas en Realejo 
Alto en Mayo de 1887; fecha 26 de Octubre ú l
tim o............................................................................   338

Código civil (continuación)........................................   Id .
Código de Comercio para las islas F ilipinas (conti

nuación).........................................................................  339
Real decreto sentencia resolviendo el pleito conten

cioso administrativo promovido por Doña Luisa 
d ‘Armand sobre incautación de un edificio por
la Hacienda; fecha 24 de Agosto últim o............... 340

Idem 2*—Real decreto decidiendo á k v o r de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador de Pontevedra y el Juez de instruc
ción de Cambados; fecha 24 de Octubre ú ltim o .. 345

Otro dictando disposiciones para la concesión y uso 
de las marcas de fábrica y de comercio de F ilip i
nas; fecha 26 de Octubre ú ltim o .....................  Id.

Otros admitiendo al Brigadier D. Juan Salcedo la 
dimisión de Gobernador político m ilitar de Min- 
danso, y nombrando en su lugar al Brigadier 
D. Miguel Rodríguez Blanco; fecha 26 de Octu
bre últim o................ ....................................................  34S

Real orden confirmando el aforo por la partida 168 
del Arancel de 105 kilogramos de papel para ves
tir habitaciones presentado en la Aduana de Gi-
jón: fecha 8 de Octubre u ltim o..................  Id .

Código civil (continuación)........................................... Id .
Código de comercio para las islas Filipinas (con

tinuación ) ................................................. - ..................  Id .
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)....................... 349
Real decreto sentencia resolviendo el pleito con

tencioso-adm inistrativo promovido por D. Doro
teo de Diego y Ramos sobre abono de ejemplares
anatómicos; fecha 12 de Octubre ú ltim o............... 350

Idem 3.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia entre el Goberna
dor de la provincia de Cádiz y el Juez de ins
trucción de AJgeciras; fecha 24 de Octubre ú l
tim o. . . ......................   357

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Palma á D. Angel Ra
m ón Herreros, que lo es de la de Valencia, y á 
esta plaza á D. Miguel Iso y Marea, que lo es de
aquélla; fecha 29 de Octubre último.......................  Id .

Otros trasladando á la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia territorial de Madrid á D. Miguel 
López de Berges, Magistrado de la de lo criminal 
de Caí mona; á esta vacante á D. Ignacio García 
Martín, que lo ha sido déla de Gnadalajara; y dis
poniendo que D. Ricardo López Vinuesa, Tenien
te fiscal electo de ia Audiencia de Granada, pase 
á auxiliar los trabajos de la Fiscalía de la de Ma
drid; fecha 29 de Octubre ú ltim o .............................  358

Otro nombrando Secretario de la Dirección general 
de infantería al Brigadier D. Vicente de M&rtite-
gui; fecha 31 de Octubre ú ltim o . ................... Id .

Otro autorizando á los Directores generales de In 
genieros y Artillería para compra y venta de m a
teriales; fecha 31 de Octubre últim o.................... .  Id .

Otros aprobando el segundo presupuesto adicional 
para las obras de acceso y alcantarillado de la 
nueva Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos y Observatorio astronómico; fecha
2 del actual ....................................................   Id .

Otro agregando á la contrata del trozo segundo de 
la  carretera de la Venta de la Media Legua á la

Ram bla de los Nudos, provincia de Almería, la 
construcción del ram al de carretera á Cobdar;
fecha 2 del actual  .............................................  Id .

Otro aprobando el presupuesto reformado para las 
obras del trozo tercero de la carretera de Arnedo 
á las V entas de Cervera (Logroño); fecha 2 del
ac tua l...........................................................................   Id .

Real orden nombrando Registrador de la propiedad 
de Luarca á D. Alejandro S&nchez Massía; fe
cha 30 de Octubre últim o........................................... Id .

Otra dictando disposiciones relativas á la conver
sión de los créditos de los individuos de tropa 
procedentes del Ejército de Cuba en títulos de la 
Deuda de aquella i3la; fecha 31 de O itubre ú l
tim o.................................................................................. Id .

Otra mandando que se rectifique el aforo por peso 
bruto de un aceite contenido en barriles; fecha 8
de Octubre ú ltim o ............................................. . . . .  Id .

O tra resolviendo que se habilite el punto del Tol
mo, en la bahía de Algeeiras, para el em barque 
de piedras labradas procedentes de canteras de 
D . Andrés Rosano y D. Antonio Pujol, fecha 1.°
de Octubre últim o....................................................... 359

O tra anu lán d o la  concesión otorgada á la Aduana 
de Altea para im portar carbón mineral y made
ras sin labrar; fecha 18 de Septiembre ú ltim o .. .  Id .

Código civil (continuación).. . ............    Id .
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación).............................................................  Id .
Ley de Enjuiciam iento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)..................  360
Idem  4.—Real decreto nombrando en comisión para la 

plaza de Magistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona á D. Eduardo Alonso Ordeño; fe
cha. 29 de Octubre últim o  ........   369

Otro conm utando la pena de seis años y un dia de 
prisión m ayor im puesta ñ Antonio Cabezudo Mo
reno por la de dos años de prisión correccional;
fecha 15 de Octubre último....................................... Id .

Otro indultando á Félix Trinidad S&ntillana de 
las tres cuartas partes de i a pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional;
fecha 22 de Octubre últim o..................................   Id .

O tro conm utando la pena de m uerte im puesta á 
D. Manuel José Uiloa y Domingo María Morenza 
por la de cadena perpetua; fecha 29 de Octubre
ú ltim o ....................................................... ......................  Id .

Otro estableciendo dos turnos, uno de concu tso y 
otro de oposición, para el nombramiento de Maes
tros, Maestras y Auxiliares de las escuelas p ú 
blicas superiores y elementales; fecha 2 del ac
tua l ............   Id .

Otro estableciendo cinco Audiencias de lo crim inal 
en los pueblos y territorios de Cuba y Puerto Ri
co que se expresan; fecha 26 de Octubre últim o. 371 

Real orden rectificando un  error cometido en la re
dacción de la de 10 de Octubre últim o relativa al 
concurso para la construcción de avisos torpede
ros en Ferrol y Cádiz; fecha 30 del mismo Oc
tu b re   ..............       375

O tra aprobando una providencia del Gobernador de 
Barcelona referente á la convocatoria de segun
das elecciones municipales que han de verificarse
en Sentm enat; fecha 2 del ac tual.............................  Id .

Código civil (continuación)...........................................  Id-
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación)..........................................................................  376
Ley de Enjuiciam iento crim inal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)....................... Id .
Idem 5 .—Real decreto disponiendo que el Príncipe ó 

Princesa que diere á luz la Infanta Doña María 
Eulalia Francisca de Asís goce las prerrogativas
de Infante de España; fecha 4 del ac tual...............  381

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Almería y el Juez de instrucción de Gér-
gaJ; fecha 24 de Octubre ú ltim o  ............  Id»

Otro estableciendo el servicio de estadística de la 
administración de justicia en lo civil y en lo c ri
minal para Cuba, Puerto Rico y Filipinas; fecha
26 de Octubre ú ltim o..................................................  382

Real orden m andando se rectifique por la parti
da 33 del Arancel el aforo de navajas podaderas 
presentadas en la A duana de Badajoz; fecha 24
de Septiembre ú ltim o ......................    Id .

O tra confirmando el acuerdo de ia Ju n ta  de Clases 
pasivas que declaró á Doña Josefa Viadera y Pa- 
gés sin derecho á pensión de Montepío, ni á la 
denom inada del Tesoro; fecha 4 de Octubre ú l
tim o  ............     id .

Código civil (continuación)...........................................  383
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación)....................................   id .
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación).........................  384
Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia 

y Justicia  en el personal de Tenientes fiscales de 
Audiencia de lo criminal y Abogados fiscales de
territo ria l.......................................................   Id .

Real decreto sentencia resolviendo el pleito conten
cioso administrativo promovido por Ramón Mar
tínez Sáenz y su esposa Juana Martínez sobre 
abono de atrasos de pensión; fecha 30 de Junio 
último....................................      3^

Idem  6.-—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Huelva y el Juez 
de instrucción de Aracena; facha 24 de Octubre
últim o.............................................................................  393

Real orden confirmando el fallo de la Jun ta  arbi
tra l de Badajoz, que acordó el aforo por la parti
da 179 del Arancel de unos transparentes de ma
dera entrelazada con hilos de algodón; fecha 8 de
Octubre últim o...................     394

O tra disponiendo que vuelva á encargarse de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos Don
Angel Mansi; fecha 5 del ac tual  ................... id .

Código civil (continuación).....................................   id .
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nu ac ió n )... . . . ......................   id .
Ley de Enjuiciamiento crim inal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)   395
Idem  7 .—Acta de nacimiento y presentación del In 

fante que ha dado á luz la Infanta Doña María 
Eulalia; fecha 5 del ac tua l.........................................  40I

Pa g .

Real decreto declarando term inada la legislatura, 
y disponiendo que las Cortes se reúnan en Ma
drid el día 30 del actual; fecha 6 del ac tual  Id .

Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de Santander 
y el Juez de instrucción de Ramales; fecha 24 de
Octubre últim o .................................................... Id .

Otro disponiendo que se considere redactado en 
los térm inos q.ue-se expresan el concepto aceite 
de todas clases, comprendido en la tarifa primera 
del impuesto de- consumos adjunta á la ley de 
Presupuestes vigente, á que hace referencia el 
párrafo quinto del.art. 10; fecha 6 del a c tu a l.. . .  402

Otros nombraDdo Ordenador de pagos del M iniste
rio de Gracia y Justicia á D. Francisco Goícoe- 
che»; Vocal de ia Ju n ta  de Clases pasivas á Don 
Francisco Almengor: Inspector general de H a
cienda pública á D. Adrián Mínguez, y Oficial de 
la Secretaría del Ministerio de Hacienda á Don
Manuel González Llanos; fecha 6 del ac tua l  Id .

Otro confirmando en el cargo de Delegado de Ha
cienda en la provincia de Alicante á D . José del
Palacio; fecha 6 del ac tua l . ...........................  I d .

Código civil (continuación).......................................... Id .
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación)............................  403
Ley de Eojuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)................   I d .
Real decreto sentencia resolviendo el pleito con

tencioso adm inistrativo promovido por Bartolo
mé Psrera sobre abono de atrasos de pensión; fe
cha 30 de Junio últim o..............................      404

Idem  8.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm i
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Vizcaya y el Juez de prim era 
instancia de Valmaseda; fecha 24 de Octubre ú l
timo ....................... . .......................................................  413

Otro disponiendo que D. Francisco Merry y Oolom,
Conde de Beño mar, cese en el cargo de Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario cerca del
Emperador de Alemania; fecha 7 del ac tual  Id .

Otro disponiendo que D. Juan Antonio Rascón,
Conde de Rascón, cese en el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cerca del Rey 
de Italia, y nombrándole para igual cargo cerca 
del Emperador de Alemania; fecha 7 deí actual. 414 

Otro nombrando Comandante general de división 
del distrito m ilitar de Aragón al Mariscal de 
Campo D. José Pacheco y Gutiérrez; y Goberna
dor m ilitar de la provincia de Cuenca a l.B rig a
dier D. Manuel Fernández de Rodas; fecha 7 del
ac tua l...................................................      Id .

Otro autorizando al D irector general de Ingenie
ros para adquirir el m aterial Decauviile para 
construir una vía férrea con destino á las obras 
de la Comandancia de Jaca; fecha 7 del a c tu a l.. Id . 

Otro declarando excedente del Cuerpo de Aduanas 
á D. Francisco Diez Tovar; fecha 6 del a c tu a l.. . Id . 

Otro disponiendo se proceda a la elección parcial 
de u n  Senador por la provincia de Soria el 25 del
actual; fecha 7 del m ism o  . . .  Id .

Otro disponiendo que el nombramiento de Conta
dor del Tribunal de Cuentas á favor de D. Luis 
Oteiza se entienda para el cargo de Abogado 
fiscal del mismo Tribunal; fecha 2 del ac tu a l. . . .  Id . 

Real orden circular reproduciendo otra de 22 de 
Octubre de 1869 sobre los casos en que los Go
bernadores pueden delagar sus facultades en 
otros funcionarios para girar visitas a los pue
blos; fecha 7 del ac tua l .................................... Id .

Otra disponiendo que se inserte en la Gaceta la 
relación de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Septiembre último;
fecha 24 de Octubre últim o............................  Id .

Código civil (continuación). .........  . ............ Id .
Código de comercio para las islas F ilipinas (conti

nuación) . . . ' ................................ . ......................   415
Ley de Eojuiciam iento crim inal para las islas de 

Cuba y Puerto Rico (continuación). . . . . . . . . . . . .  Id .
Idem 9 .—Real decreto decidiendo á favor de la A d

m inistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Vizcaya y el Juez de prim e
ra instancia de Valmaseda; fecha 24 de Octubre
ú ltim o ..............................................................................  421

Otra autorizando una transferencia al personal del 
Cuerpo Diplomático y Consular en el presupues
to de 1887 á 88; fecha 7 del ac tu a l.........................  Id ,

Otro jubilando al Director Jefe del Centro del Cuer
po de Telégrafos D. Francisco de Asís Lueeño y
B ulgaria i; fecha 7 del a c tu a l.. .  ....................... . Id .

Real orden resolviendo sobre la situación de Pascual 
Grafía Llorens, soldado del reemplazo de 1886 
por el alistamiento de Godella (Valencia); féeha
1.° del actual......................................      Id .

O tra declarando nulo todo lo actuado en la rev i
sión de Mariano Sanz, mozo del reemplazo de 1886 
en Puebla de Alfíadén (Zaragoza), y m andando se 
instruya expediente de prófugo contra el mismo;
fecha 2 del ac tua l. ................      422

O tra autorizando á D. Ramón Margal Casaña, para 
establecer en la playa de Laredo (Santander) un  
balneario con carácter permanente; fecha 25 de
Octubre ú ltim o . ...................4 ..........................  Id ,

Obra concediendo á Doña Carmen Borbolla los te 
rrenos de m arism a situados en el kilómetro 52 de 
la carretera de Torrelavega á Oviedo, contiguos 
á la misma; fecha 25 de Octubre ú ltim o .. . . . . . .  Id .

Código civil (continuación)  ..................  , 423
Código de comercio para k s  islas Filipinas (conti

nu ac ió n   ......................    Id .
Ley de Eojuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)    ...................  424
Concesión de Exequátur á los Cónsules de la R epú

blica de Costa Rica y de Dinamarca en Cádiz, y á 
los Vicecónsules de Venezuela en Málaga, del 
Ecuador en Pon ce (Puerto Rico), de Santo Do
mingo en Barcelona, y del Uruguay en S antan
der; y autorizando á los Vicecónsules de la R e
pública de Haiti en Las Palm as, de la Gran Bre
taña en Mayagüez y en San Juan  de Puerto Rico,
y al Agente consular de Ita lia  en Sevilla. .........  Id*

Idem  10.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el Go
bernador civil de la provincia de Zaragoza y el 
Juez de instrucción de Ateca; fecha 3 del actual. 431
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Real orden mandando se rectifique por la partida 56 del Arancel, el aforo de 20 kilogramos de palm atorias de peltre presentadas en la Aduana de Valencia de Alcántara; fecha 24 de Septiembre ú l
tim o ................................................   432Otra otorgando la exención del servicio m ilitar á los hijos de Enrique Gamboa y Ruiz, y dictando disposiciones sobre aplicación de la ley de 21 deJulio de 1876; fecha 5 del ac tu a l ..................... Id .Otra autorizando la transferencia del ferrocarril de servicio particular de Zaragoza á las canteras y fábrica de yeso de Torrero, hecha por D. Bruno García Abad á favor de la Compañía dei ferrocarril de las cantera^Lde Torrero á Zaragoza; fecha25 de Octubre ú ltiíno .................................................. 433Código civil (continuación)........................................ v  Id.Código de comercio para las islas Filipinas (continuación)...........................................................  Id .Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas deCuba y Puerto Rico (continuación)......................... 434

Idem 11.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia promovida en tre el Gobernador de la provincia de Teruel y el Juez municipal de Más de las Matas; fecha 3 del ac
tu a l................................................................................... 443

Otro autorizando una transferencia al personal de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia;fecha 6 del actual.........................................................  Id .Reales órdenes nombrando varios Vocales de la Comisión para estudiar la crisis por que atrav iesan la agricultura y la ganadería; fecha 9 del actu a l..............................     Id .Otra mandando se deje subsistente el primitivo aforo por la partida 167 dei Arancel de 73 kilogramos anuncios en español presentados en la Aduana de Irún; fecha 24 de Septiembre ú ltim o  Id .Obra otorgando la exención del servicio m ilitar á los dos hijos de Hilario Ambrona y Casaos, como comprendidos en la ley de 21 de Julio de 1876;fecha 6 del actual .............................................. 444O tra autorizando á la Jun ta  de obras de la Catedral de Sevilla para adquirir materiales y continúe sin interrupción las obras de restauración; fecha 27de Septiembre ú ltim o ................................................ Id .Otra autorizando á D. Vicente Ueha para construir un  malecón y una ram pa de acceso en la ría deiBurgo (Coruña); fecha 2 del ac-ual.........................  Id .Otra autorizando á D. Juan Bautista Catalá para ocupar una parte de la playa de Jávea para establecer un secadero de pasa; fecha 2 del a c tu a l.. .  Id .Código civil (continuación)...........................................  445Código de comercio para las islas Filipinas (continuación).. . . . . ..............   Id .
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas deCuba y Puerto Rico (continuación)......................... 446Idem 12.—Real orden confirmando el aforo de clavos de hierro fundido maleable por la partida 30 del Arancel y de jofainas de hoja de l&ta por la partida 36, cuyas mercancías se presentaron en la Aduana de Valencia de Alcántara; fecha 24 deSeptiembre ú ltim o.. . ............ . ................................................ . 455Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor de los Beneficiados, de la villa de Comillas; fecha 6 de Octubre ú ltim o.     ................   Id .Otra confirmando el aforo por la partida 92 deí Arancel de un producto químico presentado en la Aduana de Barcelona bajo la denominación, de Vino blanco de retorno; fecha 22 de Octubre ú l

tim o.................................................................................. Id .Otra resolviendo que los prófugos declarados inú tiles por defecto ó enfermedad, están sujetos tresaños á revisión; fecha3 del actual...........................  Id .Otra disponiendo que no pueden formar parte de los Tribunales de oposiciones á Escuelas los H a
bilitados délos Maestros; fecha 25 de Octubre ú ltim o ................................................................................., Id .Código civil (continuación)...........................................  456Código de comercio para las islas Filipinas (continuación).......................................................................  Id .Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas deCuba y Puerto Rico (continuación).........................  457Idem 13.—Real decreto disponiendo que D. Juan de Dios Esquer y Escuder, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Cartagena, continúe en esta Corte auxiliando los trabajos de estadística de la Fiscalía del Tribunal Supremo por tres meses más; fecha 23 de Octubre últim o . 467Otro nombrando Presidente de sección de la Audiencia de lo criminal de Santander á D. HilariónReal y Pelaz; fecha 5 del actual...............................  Id ,Real orden confirmando e’l aforo por la partida 16 
del Arancel de unos filtros de barro presentados en la A duana de Cartagena; fecha 22 de Octubreúltim o..................— ...................................................... Id .Otra disponiendo se anuncie la subasta para con
tra tar el recorrido de molde, papel, tirada-y en cuadernación de la Guía oficial de Éspaña. correspondiente aí año 1889; fecha 12 del actual  Id .Código civil (continuación)...........................................  468Código de comercio para las islas Filipinas (continuación). ........................    Id .Ley de Enjuiciamiento crim inal para las islas deCuba y Puerto Rico (continuación).  ...................  469Idem 14.—Real decreto sobre adquisición y pago de las patentes de venta de alcoholes; fecha 13 del actu a l ............................     475Otros nombrando Administrador é Interventor res
pectivamente de la Aduana de Bilbao á D. Julio de Santiago y á D. Manuel Pancorbo; fecha 13del actual ................. *........   476Real orden circular á los Presidentes de Audiencia : territorial resolviendo cómo ha de procederse para hacer efectivas las retenciones de haberes á individuos de la Administración; fecha 20 de Octubre ú ltim o.................................................................. Id .Código civil (continuación). ..........................   Id .Código de comercio para las islas Filipinas (continuación .....................................   Id .

Ley de Enjuiciamiento criminal para la* islas de
Cuba y Puerto Rico (continuación) ........... 477Idem 15.—Real decreto conmutando la pena de catorce años, ocho meses y un día de cadena y 500 pesetas de m ulta im puesta á Juan Moráis Silva por la de seis meses de arresto; fecha 15 de Octubre ú ltim o .........................................   487

Págs.
Otro indultando á Vicente Ugalde, Telesforo Expósito ŷ  Lucio Beldarraín del resto de la pena de dos anos, cuatro meses y un día de prisión correccional; fecha 29 de Octubre ú ltim o.........................  Id .Otro Autorizando al Director general de Administración militar para adquirir una cocina económica; fecha 14 del ac tu a l. ......... . ............   Id .
Otro derogando el de 1.° de Mayo de 1836, y ordenando que los servicios económico y facultativo del Hospital militar dé Cartagena se presten por los cuerpos de Administración y Sanidad de laArmada; fecha 14 del actual..................................... Id .Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar con distintivo blanco al Intendente de EjércitoD. Alejandro de Silva; fecha 14 del actual  Id .Otros nombrando Secretario de la Dirección general de Ingenieros al Brigadier D. Andrés Cayue- la y Cánovas, y Comandante general Subinspector de Ingenieros del distrito m ilitar de Valencia, al Brigadier D. Fernando Alameda y Lian-court; fecha 14 del actual...........................................  Id .
Real orden disponiendo que se anuncien á traslación las cátedras de Física y Química de los In stitutos de Huesca y Canarias, la de Historia n a tural del de Cabra y una de Matemáticas vacante en el de Gerona; fecha 30 de Octubre ú ltim o .. Id .Código civil (continuación)...........................................  Id .
Código de comercio para las islas Filipinas (continuación) .......................................................................... 488
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas deCuba y Puerto Rico (continuación).........................  Id .Idem  16.—Reales decretos trasladando á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Granada á D. Enrique Hernández Lobato, M agistrado electo de la de lo criminal de Vélez Málaga; á esta vacante á D. Juan Campo y Márquez, que sirve igual cargo en la de Altea; y promoviendo á esta últim a á D. Juan  Puig y Vilomara, Juez de primera instancia de Lugo; fecha 12 del actual.. 495 Otros nombrando Intendentes délos distritos m ilitares de Extremadura y de Baleares, respectivamente, á D. Carlos Araujo y D. José Lasarte, y Jefe de sección de la Intervención general m ilitar á D. Ramón Fernández Munilla; fecha 15 del actu a l . . ..............................................................................  Id .
Otro sobre repoblación y fomento de la pesca; fecha 2 de Septiembre último....................................... Id .Otros nombrando Interventor general de Filipinas, á D. José Arroyo y Cobo; Contador general de Hacienda de las mismas islas á D. Nicolás Cabanas; Ordenador general de pagos á D. Estanislao de Antonio, y Gobernador de Albay á D. MarianoGaliana; fecha 26de Octubre últim o.......................  496Otros rehabilitando á D . Ricardo Calderón en los honores de Jefe de Administración; concediendo estos honores á D. Ignacio Vargas; rehabilitando en los mismos á D. Rafael Pérez y García; y concediendo los de Jefe superior de Administracióná D. Anastasio Saverio; fecha 9 del actual  Id .Otros declarando cesante á D. Joaquín Goróstegui, Gobernador civil de Matanzas, y nombrando en su lugar á D. Ramón Barrio Ruiz; fecha 9 del act u a l . .   .........     — ..........   Id .
Otro nombrando gobernador civil d é la  provincia del P inar del Río á D. A gustín Bravo; fecha 9del actual ..........................     Id .Código civil (continuación)............................................ Id .Código de comercio para las islas Filipinas (continuación)................................      497Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas deCuba y Puerto Rico (continuación)......................... 498Real decreto .sentencia resolviendo el pleito contencioso administrativo promovido por Ceferino Mon- tequío sobre abono de atrasos de pensión; fecha30 de Junio últim o.......................................................  Id.

Idem 17.—Real decreto jubilando al Ministro del Tribunal de Cuentas dei Reino D. Ignacio Suárez In clán; fecha 16 del actual............................................ 507Otro declarando mal suscitada, y que no ha lugar á decidir, uns  competencia entre el Gobernador civil de la provincia de Huelva y el Juez de in s trucción de la Palma; fecha 9 del actual............... Id .
Otro aprobando el proyecto reformado de la tercera sección de la carretera de Málaga á Almería; fecha 16 del actual .........................................  Id .Real orden rebajando al Ayuntamiento de Villavie- ja 487 peseta* y 20 céntimos en su cupo de consumos; fecha 29 de Agosto ú ltim o. ....................... 508Código civil (continuación)............................................ Id .
Código de comercio para las islas Filipinas (continuación).......................................................................... Id .
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas deCuba y Puerto Rico (continuación)......................... 509Reglamento y programa para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada;fecha 9 del actual.........................................................  510Idem 18.— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia entre el Gobernador de la provincia de Jaén y el Juez de primera instancia de Villacarrillo; facha 9 dei ac tu a l.. . .  515Otros conmutando la pena de siete años de prisión mayor impuesta á Toríbio Blázquez por la de tres años de prisión correccional, y las de catorce años., ocho meses y un dia de cadena y ocho años y un día de prisión mayor im puestas á Is idro y Mariano Ruiz Morales por la de seis mesesde arresto; fecha 12 del actual.................................  Id .
Otros aprobando el proyecto reformado délas avenidas del puente en construcción sobre el río Cardoner en Murcia; el presupuesto adicional al de obras del trozo tercero de la carretera de R ipoll á la frontera francesa, provincia de Gerona; y el reglamento para las carreras de practicantesy matronas; fecha 16 del actual............................... 516Reglamento áque se refiere el Real decreto anterior. Id . Real orden declarando subsistente una carga de justicia á favor del Marqués de Q uintana de lasTorres; fecha 14 de Octubre últim o......................... Id .Otra declarando exentos del servicio m ilitar á los hijos de las provincias de U ltram ar cuando su re sidencia en la Península no sea habitual y sus padres conserven la vecindad en aquellos países;lecha 14 del actual  ............     Id*
Otra mandando que se proceda nuevamente á la ce-

Págs.
lebración de la correspondiente subasta para establecer y explotar una red telefónica en Vigo;fecha 15 del actual.......................................................  Id.

Otra nombrando Catedrático numerario de la Facultad de Medicina á D. Angel Martínez de la Riva, con destino á la cátedra de Obstetricia y Ginecología de la Universidad de Santiago; fecha 5del actual........................................................................  Id .
Otra autorizando la transferencia que de la concesión del ferrocarril de Santander á Solares ha hecho D. Antonio Cabrero y Campo á favor de la Compañía del ferrocarril de Santander á Solares;fecha 8 del ac tual.............................................I .......... u .
Código civil (continuación)...........................................  51¿
Código de comercio para las islas Filipinas (continuación).........................................................   Id .Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas deCuba y Puerto Rico'(continuación)........................  517Real decreto sentencia resolviendo el pleito contencioso administrativo promovido por Juan Rodríguez y Antonia Arresero sobre abono de a tra sos de pensión; fecha 30 de Junio ú ltim o   Id .Resolución de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado en el expediente de queja contra el Registrador de Nules por haber devuelto una hijuela sin la nota que marca el art. 244 de la ley Hipotecaria; feúcha 28 de Septiembre ú ltim o .....................................  521

Idem 19.—R ed decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia promovida entre el Gobernador de la provincia de Santander y la Audiencia de lo criminal de dicha capital; fecha 9del actual........................................................................  527
Otros aprobando el proyecto reformado del trozo décimo de la carretera de Ponferrada á la Espina, provincia de León, y el presupuesto adicional para term inar las obras de íos trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera de Venta del Aire á Morell», p rovincia de Teruel; fecha 16 del actual ............... Id .
Real orden disponiendo que se provean por oposición quince plazas de aspirantes al Cuerpo ad~• ministrativo de la Armad»; fecha 7 del ac tu a l.. .  528Programa para d'Cnas oposiciones.............................  Id .
Real orden man lando se proceda á la celebración de subasta para instalar y explotar una red telefónica en Palma de Mallorca; fecha 15 del actual. 532 Otra disponiendo que se convoque á oposición para proveer las cátedras de Lengua francesa vacantes en las Escuelas elementales de comercio de Alicante, Cádiz, Coruña, Sevilla, Valladolid y Zaragoza; fecha 9 del actual..............................   id .Código civil (continuación)...........................................  id .
Código de comercio para las islas Filipinas (continuación).......................................................................... 533
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas deCuba y Puerto Rico (continuación)......................... Id .

Idem  20.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona y el Juez de primera instancia de la misma capital; fecha 9 del actual.................................................. 539
Otro concediendo un crédito extraordinario de 50.000 pesetas al Ministerio de la Gobernación para atender al remedio de calamidades públicas; fecha 6 del actual................................................ id .
Otros aprobando el presupuesto reformado del trozo sexto de la carretera de León á Caboalles, y  el adicional al del trozo sexto de la carretera deToledo á Avila; fecha 16 del actual.........................  540Otro conmutando la pena de un año, ocho meses y un día de prisión correccional impue.-ta á Juan Cabezas de la Hera por la de cinco meses dearresto mayor; fecha 5 del ac tu a l  ....................... Id .
Real orden concediendo al Comandante de infantería retirado D. Ignacio Manzanares Urrutia, para sí y su esposa, el abono de pasaje por cuenta dei Estado para trasladarse á la isla do Cuba; fecha14 del actual...........................................................  id .Código civil (continuación)..........................................  Id .
Código de comercio para las islas Filipinas (continuación)...............................................................  541
Ley de Enjuiciamiento criminal para las i s !as deCuba y Puerto Rico (continuación).......................   Id .Idem  21.—Reales decretos disponiendo que D. Cipriano del M»zo cese en el cargo de Embajador E x traordinario y Plenipotenciario cerca de la Reina de la Gran Bretaña, y nombrando en su lugar áD. José Luis Albareda; fecha 19 del actual  551Otros aprobando el proyecto da reconstrucción de la parte destruida del trozo primero de la carretera de Montefrío al ferrocarril de Oampilos á Granada, y el presupuesto reformado del trozo segundo de la primera sección de la carretera de Tablate á Albuñol, provincia de Granada; fecha16 del ac tua l.....................................................    RR
Real orden dictando disposiciones encaminadas á facilitar nombramientos de Médicos de cárceles;fecha 19 del actual...............................     Id .
Otra mandando rectificar el escalafón de Oficiales de Contabilidad de Establecimientos penales con arreglo á las bases que se consignan; fecha 19 delactual....................       Id .
Otra disponiendo que á D. Gabriel Azpelicueta se le nombre Oficial de Contabilidad del Cuerpo de Establecimientos penales con la antigüedad de20 de Octubre de 1885; fecha 19 del actual . 552Otras promoviendo á la plaza de Administrador del penal de San Agustín de Valencia á D. Celestino Checa, y á la de Vigilante primero del de Zaragoza á D. Manuel Marqués Matilla; fecha 19 del

ac tu a l................................................... ......... ........ .. . . .  Id .Otra nombrando Oficial de Contabilidad de E s ta blecimientos penales con destino al de Ocaña áD. Gabriel Azpelicueta; fecha 19 del ac tu a l  Id .Otra confirmando en el cargo de Médico de la cárcel de Cáceres á D . Antonio Sánchez Orduña;fecha 15 del actual.................................    Jd.Otra dictando las reglas que han de observar los Tribunales de Marina en la revisión de las causasque se indican; fecha 12 del a c tu a l. ..........   Id .Código civil (continuación).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  553Código de comercio para las islas Filipinas (continuación)................ ...................................................... id .
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de Cuba y Puerto Rico (continuación). ............. 554
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Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia en el personal de Secretarios de 
Audiencias de lo criminal en las fechas que se
expresan..................................................................   1̂ *

Idem 22.—Real decreto conmutando la pena dê  ocho 
años y un día d« presidio mayor impuesta á Juan 
Pelayo Pérez por la de un año de presidio correc
cional; fecha 12 del actual................ . ...................   563

Otro indultando á Pedro Pastor y Lino Soto del 
resto de las penas de cuatro años, dos meses y un 
día de prisión correccional y dos meses y un día
de arresto; fecha 12 del actual..  ......................• •« Id.

Otro reformando en ciertos servicios la organiza
ción del Arma de Caballería del Ejercito; facha 21
del actual....................................................   • • • • • • • • ^d.

Otros autorizando á los Directores generales da Ad
ministración militar y de Ingenieros para adqui
rir material; fecha 21 del actual............................ 564:

Otro modificando varios artículos de la ley de R e
clutamiento y Reemplazo del Ejército; fecha 20 del
actual..............................................................

Otros aprobando los proyectos para la terminación 
de los trozos 4.® y 5.° de la carretera de Toledo á 
Ciudad Real y variación del trazado de la de Ma 
cegoso á Sacedón, provincia de Guadalajara; fe
cha 16 del actual.................................................   • • •

Real orden aprobando el programa para oposición 
de ingreso en el Cuerpo de Sanidad militar en pla
zas de Farmacéuticos segundos; fecha 7 del ac
tual..............................................................................  Id-

Programa á que se refiérela Real orden anterior... Id.
Código civil (continuación).  ...........      572
Código de Comercio para las ilas Filipinas (conti

nuación................................................................. .
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación........................ 573
Idem 23.— Reales decretos trasladando á la plaza de la 

Audiencia territorial de Barcelona á D. Rafael 
Iranzo y Benedicto, que lo ea electo de la de Se
villa; á Magistrado de la délo criminal de Gua- 
dalajara á D. Evaristo Alonso Duro, que lo es de 
la de León; á esta vacante á D. Dionisio García 
del Valle, que lo es de la de Guadalajara; y á Ma
gistrado de la territorial de Sevilla á. D. José Do
mínguez Herraiz, que lo es de la de Barcelona;
fecha 19 del actual..................................................... 579

Otros aprobando el presupuesto adicional al del 
trozo 5.° de la carretera de Talayera á la de 
Navahermosa á Logrosán, en la provincia de To
ledo, y el provecto reformado del puente sobre 
el río Noguera P&llaresa, en la carretera de artesa 
á Tremp, provincia de Lérida; fecha 16 del ac
tual..........................................    Id.

Real orden confirmatoria déla suspensión de va
rios Concejales del Ayuntamiento de Vélez Má
laga; fecha 20 del actual .....................*;•••• Id.

Otra disponiendo que ios ejercicios de oposiciones 
á las plazas de Ayudante del Director de Museos 
anatómicos de las Universidades se verifiquen 
en la forma que se indica; facha 14 del actual.. .  580

Código civil (continuación)...................  Id.
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación) ......................................      581
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)..............  Id.
Idem 24. —Real decreto concediendo un crédito extraor

dinario ai Ministerio de la Gobernación para aten
der á los gastos que ocasionen las medidas con
tra la difteria; fecha ó del actual...................  589

Otros aprobando el proyecto reformado del puen
te de Argoyo en la carretera de Sahagún alas 
Arriondas,"provincia de Oviedo, y el provecto de 
fundaciones para una alcantarilla del trozo pri
mero de la carretera de San Gueín á Santa Colo
nia de Queralt, provincia da Tarragona; fecha 16
del actual....................................................................  Id.

Otros nombrando para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de la Habana á D. Miguel de Alde- 
coa, que sirve igual cargo en la de Puerto Puerto 
Príncipe; trasladando á esta vacante á D. Belisa- 
rio Alvarez, Abogado fiscal de la Habana, y nom
brando para esta plaza á D. Tomás Valls y Ro
dríguez; fecha 25 de Octubre último.  -----  Id.

Otros nombrando Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Ponce á D. Francisco Pampillón y 
Urbina; Fiscal de la misma á D. José Rafael Flo
res, y Magistrados a D. Julio Macía Vázquez,
D. Enrique Díaz Guijarro, D. Francisco de Paula 
Alau, D. Antonio Oiaver y D. Martín Piraces; y 
Presidente y Fiscal respectivamente de la de Pi
nar del Río á D. Juan Valdés y D. Rafael Ro -
meu; fecha 26 de Octubre último..........................  590

Otros nombrando Magistrados de la Audiencia de 
lo criminal de Pinar del Río á D. Marcelino 
Manteca y Varona y D. José Conrado Hernán
dez; fecha 26 de Octubre últim o..............    591

Real orden relativa á la entrega de los mozos 
alistados para el reemplazo del presente año; fe
cha 23 del actual...............................   Id.

Otra confirmando un acuerdo de la Comisión pro
vincial de la Coruña que declaró la validez de las 
elecciones municipales verificadas en Muros en
Mayo de 1887; fecha 20 del actual.........................  Id.

Otra revocando un acuerdo de la Comisión provin
cial de Canarias que declaró incapacitados al Al
calde y Concejales de Realejo Alto, y declarando 
nulas las elecciones celebradas en el mismo en
Mayo de 1887; fecha 20 del actual.......................... Id.

Otra disponiendo que se proceda á estudiar un 
proyecto y presupuesto de construcción de un 
nuevo edificio con destino á Ministerio de Fo
mento; fecha 19 del actual.....................    592

Otra aprobando la transferencia hecha por D. José 
Puig del tranvía de vapor de Onda al Grao de 
Castellón á la Compañía del tranvía menciona
do; fecha 8 del actual  .................................... Id.

Otra resolviendo que se provean por concurso, 
anunciándolas previamente á traslación, las cáte
dras de Matemáticas en el Instituto de Jovella-
nos de Gijón; fecha 9 del actual..............................  Id .

Otra declarando desierto el concurso para la provi
sión de la cátedra de Lengua francesa del Institu
to de Salamanca, y disponiendo se incluya en la 
convocatoria publicada en 6 de Marzo último; fe
cha 16 del actual. ...............     • Id.

Págs.

Otra nombrando Tribunal para las oposiciones de 
Ayudantes del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios; fecha 16 del actual.................. Id.

Otro otorgando á D. Ramón Bergé la concesión del 
ferrocarril de Zorroza á V&lmaseda; fecha 8 del
actual...........................................................................  Id.

Código civil (continuación).......................................... 593
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación).  ........................................................    594
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)...................   595
Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia 

y Justicia en el personal de Abogados fiscales de 
Audiencias de lo criminal en las fechas que se
expresan...................    Id.

Idem 25.—Real decreto concediendo un crédito extraor
dinario al Ministerio de la Gobernación para la 
colocación de un cable telegráfico entre Jávea ó
Ibiza; fecha 6 del actual.......................................  601

Otros admitiendo á D. León Salmean la dimisión 
del cargo de Rector de la Universidad de Oviedo; 
nombrando en su lugar á D. Félix Pío de Aram- 
buru, y concediendo al primero los honores de 
Jefe superior de Administración civil; feciha 23
del a ctu a l.................................. . . ........................... Id.

Otro aprobando el presupuesto adicional de los tro
zos 2.° y 3.° de la sección de Vélez Málaga al Por
tichuelo, en la carretera de Loja al puerto de 
Torre del Mar, provincia de Málaga, fecha 23 del
actual........................................................................... Id.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Matanzas á D. Ricardo Maya; fecha 26
de Octubre último.....................................................  Id .

Real orden confirmando un acuerdo de la Oomisión 
provincial de Sevilla, que declaró válidas las 
elecciones municipales del Ayuntamiento de Na
vas de la Concepción verificadas en Mayo de 1887;
fecha 20 del actual. .................................  602

Otra aprobando el proyecto formado para cubrir la 
acequia de riego denominada del Este en la par
te que corta la calle de Diego de León en Madrid 
y autorizar la construcción de dicha obra por ad
ministración; fecha 7 del actual. ..............  Id.

Código civil (continuación).........................................  Id.
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación)................................................    603
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)  ..............  Id.
Idem 26.—Real decreto conmutando la pena de muerte 

impuesta á Miguel Vega Zambrano por la inme
diata de cadena perpétua; fecha 12 del actual. . .  613

Otros nombrando Fiscal y Magistrados respectiva
mente de la Audiencia de lo criminal de Matan
zas á D. El pidió Abril, D. Martín Vilaró y D. Joa
quín Torralbas, y Presidente y Fiscal de la de 
Santa Clara á D. Leandro Prieto y D. José Gu
tiérrez respectivamente; fecha 26 de Octubre
último......................................................  Id.

Otros nombrando Magistrados de la Audiencia de 
lo criminal de Santa Clara á D . Federico Me- 
ruéndano y D. Francisco Ramírez, y Presidente 
de la de Santiago de CubaáD. Alejandro Laurel;
fecha 26 de Octubre último.....................................  614

Real orden dejando sin efecto la suspensión del 
Ayuntamiento de Viilagareía, decretada por el
Gobernador de Badajoz; fecha 20 del actual  Id.

Código civil (continuación).......................................... Id.
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación)  ...........................    615
Ley de Enjuicie miento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación).......................  Id,
Idem 27.—Reales decretos nombrando Fiscal y Ma

gistrados respectivamente de la Audiencia de lo 
criminal de Santiago de Cuba á D. Francisco No
val, D. Enrique Federico Garzón y D. Antero 
García Soto; fecha 26 de Octubre últim o... . . . . .  625

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia territorial de Manila á D. Eduardo Orduña;
fecha 29 de Octubre último...................................... Id.

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias 
territoriales de Puerto Rico y Cebú, respectiva
mente, á D. César Canella y D. Joaquin Vidal; fe
cha 2 del actual..........................................................  Id.

Otros nombrando Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Manila á D. Fabián Sunyé; Juez de 
instrucción del distrito del Este de la Habana á 
D. Juan O 'Farril; Abogado fiscal de la Audiencia 
de la Habana á D. Telmo Giráldez; Juez de ins
trucción del distrito i del Centro de la Habana á 
D. José Alarcóu; Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Puerto Rico á D. Félix García de 
Quirós; Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de la Habana á D. Rafael García Fernández, y 
Abogado fiscal de la Adíencia de Ja Habana á
D. Federico Enjuto; fecha 2 del actual................  626

Real orden nombrando Médico del establecimiento 
penal de Tarragona á D. Juan José Balaguer; fe
cha 22 del actual................................................   Id.

Otra confirmando el aforo por la partida 122 del 
Arancel de hilo de yute presentado en la Aduana
de Alicante; fecha 22 de Octubre ultimo..............  627

Otra declarando nulas las elecciones municipales 
verificadas en San Juan de la Rambla (Canarias) 
el mes de Mayo de 1887; fecha 22 del actual.... Id.

Código civil (continuación)........................................ Id.
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación.......................   628
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación).   ................  Id.
Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra

cia y Justicia respecto al personal de Jueces en
las fechas que se expresan.......................................  629

Idem 28.— Real decreto nombrando Presidente del Se
nado para la próxima legislatura á D. José Gu
tiérrez de la Concha, Marqués de la Habana; fe
cha 27 del actual.......................................................  637

Otro nombrando Vicepresidentes del Senado para 
la próxima legislatura á D. Tomás María Mos
quera, D. Francisco de Paula Pavía y Pavía, Don 
Cristóbal Colón déla Cerda, Duque de Veragua, y 
D. Gaspar Núñez de Arce; fecha 27 del actual..

Otros nombrando Abogado fiscal de la Audiencia Id.
de la Habana á D. Fermín Verdú; Teniente fis
cal de la de Puerto Príncipe á D. Rafael Atienza;
fecha 2 del actual ¿  ...................   Id,

Real orden circular á los Gobernadores de provincia

  Págs.dictando reglas á que han de sujetarse los esta
blecimientos llamados cafés cantantes] fecha 27
del actual....................................................................  Id,

Real orden declarando válidas las elecciones muni
cipales verificadas en Puntagorda (Canarias) en
Mayo de 1887; fecha 22 del actual.......................... id .

Otra disponiendo que el Negociado de Construccio
nes civiles del Ministerio de Fomento dependa 
exclusivamente de la Dirección general de Obras
públicas; fecha 31 de Octubre último.................... 638

Otra disponiendo que se anuncie á concurso la Cá
tedra de Instituciones de Derecho romano, va
cante en la Universidad de Oviedo; fecha 20 del
actual...................................... Q .................    Id.

Código civil (continuación).........................................  id.
Códligo de comercio para las islas Filipinas (con

tinuación) ..............................................    639
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)  ........ Id.
Idem 29.—Real decreto concediendo la Gran cruz de la 

Real y Militar Orden de San Hermenegildo al 
Brigadier de Artillería D. Federico de Molins;
fecha 28 del actual..................................................... 647

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de Inge
niero al Coronel D. Vicente Izquierdo; fecha 28
del actual.................... ...............................................  Id.

Real orden aprobando el programa para los ejerci
cios de oposición á ingreso en el Cuerpo de Sani
dad militar en plazas de Médicos segundos; fe
cha 15 del actual . . . . .................................... Id.

Programa á que se refiere la Real orden anterior.. Id. 
Real orden confirmando un acuerdo de la Comisión 

provincial de Cádiz que declaró con capacidad 
para ser Concejal del Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda á D. Adolfo Ramón La-Cave; fe
cha 20 del actual. .........................................   652

Código civil (continuación).  .....................   Id.
Código de comercio para las islas Filipinas (coií-,

tinuación)........................................      653
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)......................  654
Idem 30.—Reales decretos nombrando Gobernadores 

civiles de las provincias de Baleares á D. Gon
zalo Palavicino, Marqués de Mirasol; de Segovia 
á D. Eduardo González Rivera; de Murcia á Don 
Miguel Aguado, y de Huelva á D. Manuel de la
Paliza; fecha 29 del actual....................................... 659

Otros indultando á José Gallar Soler del resto de 
la pena de dos años y seis meses de prisión co 
rreccional, y á Pedro Tort y Llabería de la de 
tres años de prisión correccional; fecha 12 del
actual........................................................................... Id.

Real orden trasladando á la cátedra de Historia 
natural del Instituto de Tarragona á D. Pedro 
Ferrando, Catedrático de igual asignatura en el
de Gerona; fecha 9 del actual.................................  Id.

Otra otorgando concesión á D. Juan Cabrera Mar
tín para construir un depósito de carros en la 
zona de vigilancia y salvamento fuera del puerto 
de Santa Cruz de ía Palma (Canarias); fecha 19
del actual.....................      Id.

Código civil (continuación).......................................  660
Código de comercio para las islas Filipinas (conti

nuación)..........................    661
Ley de Enjuiciamiento criminal para las islas de

Cuba y Puerto Rico (continuación)......................  Id.
Real decreto sentencia resolviendo el pleito conten

cioso administrativo, promovido por D. Jerónimo 
Blasco Romanillos sobre abono de pensión de or
fandad de Montepío,    .......................................... Id.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

• PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.. . . . . . . . .  15
Tercera ídem. . . »  ............  1 2 ‘50

SANTOS DEL DIA

San Andrés, Apóstol, y Santas Justina y Maura, vírgenes. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andrés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 16 de 
abono.-—Turno 2.° par.—Lucía di Lammermoor.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 26 de abono.** 
Turno 2.° par.— (Cuarto viernes de moda).—Lo sublime en lo 
vulgar.—La carta de despedida.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 3.a—Turno 3.°— 
El Señor de Alber.—El casado casa quiere.

CIRCO D E  PRICE.— A las ocho y media.—(Día de mo
da).— Cádiz.—El Alcalde de Strasberg.

ESLAVA.—A  las ocho y media.—Zas virtuosas.—Los tra$m 
nochadores.—El Gran Pensamiento.— El gorro frigio.

MARTÍN.—A las ocho y media.— (Beneficio de los seño- 
res Usúa y Rubio).—Lucifer.—Los madrugadores.—Salón o*" 
lava.—Santo y seña.


